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RESUMEN 

 

Esta investigación pudo detectar algunos riesgos de trastorno musculoesqueléticos 

en los operarios del área operativa de la empresa en estudio, por consiguiente, se 

propuso como objetivo principal implementar un plan ergonómico para disminuir los 

riesgos ligados a trastornos musculoesqueléticos. 

Dentro de la investigación se emplearon las fichas de evaluación rápida de riesgos 

ergonómicos, el método REBA, OCRA y NIOSH. La población estuvo conformada 

por 24 trabajadores de la empresa, de los cuales se seleccionaron 10 operarios por 

conveniencia del área operativa. 

Se evaluó antes y después de la implementación del plan ergonómico; mediante el 

método REBA se encontró que el 40% y 60% de los operarios presentaban riesgos 

en un nivel alto y muy alto respectivamente; Mediante el método OCRA, se 

obtuvieron que el 40% de los operarios presentaron riesgo de nivel inaceptable 

medio y el 10% obtuvieron riesgo de nivel inaceptable leve en la extremidad 

superior izquierda. Para la extremidad superior derecha se obtuvo que el 70% 

presentaron riesgos de nivel inaceptable alto y el 30% riesgo de nivel inaceptable 

medio. Y en cuanto al método NIOSH se obtuvieron resultados de que el 20% de 

los operarios presentó riesgo alto y el 80% riesgo moderado en cuanto a 

levantamientos de cargas. 

Se logró reducir los niveles de riesgo alto y muy alto mediante la implementación 

del plan ergonómico a través de pausas activas y ejecutando el cronograma de 

capacitaciones el cual consistía en posturas y movimientos forzados, levantamiento 

y transporte manual de cargas, movimientos repetitivos, empuje y tracción manual 

de cargas. 

Palabras clave: Plan ergonómico, trastornos musculo esqueléticos, posturas 

forzadas, levantamiento manual de cargas, movimientos repetitivos. 
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ABSTRACT 

This research was able to detect some risks of musculoskeletal disorders in the 

operators of the operational area of the company under study, therefore, it was 

proposed as the main objective to implement an ergonomic plan to reduce the risks 

linked to musculoskeletal disorders. 

Within the research, the ergonomic rapid risk assessment sheets, the REBA, OCRA 

and NIOSH method were used. The population was made up of 24 workers of the 

company, of which 10 operators were selected for convenience of the operational 

area. 

Keywords: Ergonomic plan, musculoskeletal disorders, forced postures, manual 

lifting of loads, repetitive movements. 

 

 

 

It was evaluated before and after the implementation of the ergonomic plan; using 

the REBA method, it was found that 40% and 60% of the operators presented risks 

at a high and very high level respectively; Using the OCRA method, it was obtained 

that 40% of the operators presented a risk of medium unacceptable level and 10% 

obtained a risk of mild unacceptable level in the left upper extremity. For the right 

upper extremity it was obtained that 70% presented risks of high unacceptable level 

and 30% risk of medium unacceptable level. And as for the NIOSH method, results 

were obtained that 20% of the operators presented high risk and 80% moderate risk 

in terms of lifting loads. 

It was possible to reduce the levels of high and very high risk by implementing the 

ergonomic plan through active breaks and executing the training schedule which 

consisted of forced postures and movements, manual lifting and transport of loads, 

repetitive movements, push and manual traction of loads. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Hasta hoy en día en las empresas se pudo evidenciar que no les ofrecen la 

necesaria atención a los riesgos disergonómicos el cual es de vital 

consideración el cuidar la integridad del personal que labora ya que a través 

de ellos podemos dar un servicio y/o hasta un producto. Esto se va dando ya 

sea por el bajo presupuesto de la empresa, como también el desconocimiento 

y falta de compromiso de la empresa con sus trabajadores además de la 

motivación. Por ello, es que muchos trabajadores sufren de enfermedades 

musculoesqueléticas y con esto las empresas generan pérdidas económicas 

y de personal. 

A nivel mundial en el registro de la Organización Internacional del Trabajo 

ILOSTAT en su último reporte hizo de conocimiento que la cantidad de 

fracturas no letales padecidas por los operarios en concordancia con su 

ocupación rebaso los 890 por cada 100.000 operarios (Gammarano, 2020).  

Como también, en España los sondeos internos sobre las restricciones 

laborales se encuestaron a 3364 obreros sobre la manifestación a los riesgos 

disergonómicos que se encontraban esto en relación a la actividad económica 

del sector construcción encontrando así un 85% con respecto a 

desplazamientos repetitivos de los brazos y muñecas, 69% en relación a 

malas posturas o agobio y un 73% a desplazar o trasladar bultos pesados 

(INSHT, 2017).  

A nivel nacional en relación a los últimos datos publicados del escrutinio 

mensual, se reconocieron 2045 notificaciones donde el 92,76% del total 

pertenecieron a accidentes fugaces como también accidentes que 

ocasionaron fallecimiento en 1,08%, incidentes expuestos con 1,42% y 

dolencias ocupacionales con 4,74%. En donde la acción económica con gran 

cantidad de avisos fue las empresas de la manufactura con el 23,08%; 

inmobiliarias, empresariales y alquiler con 14,08%; en lo cual el sector 

construcción con 12,27% entre otras (Mintra, 2021). 

Así mismo, en Lima la publicación del colegio de medicina humana mencionó 

que los trastornos musculoesqueléticos, los cuales afectan al sistema 
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locomotor, siendo la zona más crítica con el 93,02% de dolencia musculo 

esquelético, también dolencia en varias partes del cuerpo con el 75,97%; el 

65,12% de dolencia dorsal, el 47,29% dolencia lumbar, el 37,21% dolencia en 

el cuello y el 13,18% dolencia en los antebrazos (Zamora, et al., 2020).  

En la provincia de Trujillo, Venegas y Cochachin (2019) en un estudio de 69 

trabajadores se identificó el tipo de síntoma relacionado al trastorno 

musculoesquelético hallando así que el dolor se presentó en el 100% de los 

trabajadores, adormecimiento en un 14%, hormigueo 8,7% y molestias no 

especificas 13%. De estos síntomas la ubicación corporal más afectada fue la 

espalda baja en 64 trabajadores, espalda alta en 23 trabajadores, en la nuca 

17 trabajadores y en las rodillas 16 personas. 

La actuación de la norma básica de evaluación de riesgo ergonómico, la cual 

fue validada en el 2008 por medio de la Resolución Ministerial N ° 375-2008-

TR. En donde, Villasante (2008) el objetivo en las compañías es poder 

adaptarlo en sus distintos espacios y zonas laborales, por lo tanto, a sus 

correspondientes actividades, colaborando de esta manera la comodidad 

física, mental y social del operario (p.1). 

Por consiguiente, de lo descrito nos hizo enfocar en lo relacionado que está 

en contar con un buen plan ergonómico en las organizaciones para así reducir 

los riesgos disergonómicos. 

La empresa Consorcio Supervisor del Norte la cual se encuentra dentro del 

sector construcción, se encuentra laborando en proyectos de supervisión y 

consultoría en distritos de la ciudad de Huamachuco (zonas rurales) en las 

cuales se hacen los proyectos de puentes, carreteras, pavimentación, 

empistados, colegios, sistemas de agua potable, riegos de cultivos, 

instalaciones sanitarias, entre otros. La empresa cabe señalar que no cuenta 

con un plan ergonómico a la vez tampoco cuenta con la aplicación de la norma 

básica de la ergonomía y medio de evaluación de riesgos ergonómicos de tal 

manera se analizó mediante un diagrama de Ishikawa (Anexo 00). Los 

trabajadores que laboran son de la misma zona del proyecto, los cuales no 
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tienen conocimiento sobre la importancia y problemática que puede llegar a 

causar los riesgos ligados a trastorno musculoesquelético. 

Por ende, se buscó implementar un plan ergonómico para ello se tuvo que 

evaluar minuciosamente los síntomas ligados a trastornos 

musculoesqueléticos con el fin de crear un plan ergonómico que ayude a 

reducir los riesgos. De lo absolutamente descrito, se planteó la siguiente 

incógnita: ¿Cuál es el impacto de implementar el plan ergonómico para 

disminuir los riesgos ligados a trastornos musculoesqueléticos en la empresa 

Consorcio Supervisor del Norte, 2021? 

Como justificación teórica, se tuvo como propósito ayudar al conocimiento de 

la implementación de un plan ergonómico con la intención de asistir en la 

reducción de los trastornos musculoesqueléticos en trabajadores así mismo 

se probó que los riesgos se pueden evitar o aminorar. En cuanto a la 

justificación práctica, se pretendió evaluar los factores que traen consigo los 

trastornos musculoesqueléticos por los métodos REBA, OCRA Y NIOSH con 

esto señalar la solución a los problemas ergonómicos que presentan los 

operarios.  Por último; la justificación metodológica, este estudio de 

investigación es servir como guía de apoyo en la investigación de demás 

estudios relacionados a los riesgos por trastornos musculoesqueléticos.  

Por consiguiente, se planteó el objetivo general: implementar un plan 

ergonómico para disminuir los riesgos ligados a trastornos 

musculoesqueléticos en la empresa Consorcio Supervisor del Norte, 2021. Y 

como objetivos específicos: elaborar el diagnóstico por medio de una 

evaluación rápida de riegos ergonómicos para determinar el estado de la 

empresa Consorcio Supervisor del Norte, efectuar la pre evaluación 

ergonómica utilizando los métodos REBA, OCRA y NIOSH, implementar un 

plan ergonómico basado en la pre evaluación de los métodos REBA, OCRA 

Y NIOSH, realizar la post evaluación ergonómica utilizando los métodos 

REBA, OCRA y NIOSH luego de la implementación. En consecuencia, como 

hipótesis la implementación de un plan ergonómico disminuye los riesgos 

ligados a trastornos musculoesqueléticos en la empresa Consorcio Supervisor 

del Norte, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En adelante se muestran investigaciones desde el espacio nacional e 

internacional.  

En Ecuador, Tacuri (2018) cuya indagación presentó como fin determinar el 

nivel más alto de factores de riesgo ergonómico y la prevalencia de trastornos 

musculoesqueléticos en los puestos de motosierra, herrería y albañil de la 

empresa en 2016. Su indagación tuvo diseño descriptivo transversal. La 

muestra contuvo 24 trabajadores entre ellos 12 albañiles, 9 fierreros y 3 

motosierristas. Se recogieron los datos por el cuestionario nórdico de 

Kuorinka, y REBA. De acuerdo a los resultados los niveles de riesgo en 

albañiles se identificaron el 33,30% con nivel medio y el 66,70% nivel muy 

alto; en fierreros 33,30% nivel medio y 66,70% nivel alto y motosierristas 

33,30% nivel medio y 66,70% nivel muy alto. Por ende, se recomendó un 

control urgente para prevenir los riesgos ergonómicos con el programa de 

prevención de lesiones y pausas activas. 

A continuación, en la ciudad de Ibarra Peralta (2021) en su averiguación tuvo 

como el objetivo principal de implementar un plan ergonómico para prevenir 

el riesgo de los trastornos musculoesqueléticos a través del análisis físico 

utilizando el procedimiento de valoración ergonómica para proteger la salud 

de los operadores de MegaAuto. Su averiguación fue de diseño descriptivo. 

La muestra estuvo compuesta por 15 trabajadores. En la recolección de datos 

se empleó la observación, cuestionario nórdico, ISO-TR12295-2014 y OCRA 

check list. Como resultado se encontró que los jornaleros permanecen 

expuestos a riesgos ergonómicos, en trabajadores administrativos 

presentaron 50% cervicalgia, otro 50% síndrome de túnel carpió; trabajadores 

del área de pintura y enderezado dieron 33% lumbalgia; en mecánica 17% 

síndrome de bursitis de rodilla, 38% tendinopatías y 38% lumbalgia: y en 

lavado 29% manguito rotador. Es así que el plan se propuso rediseñar puestos 

para prevenir, evaluar y controlar. 

Por consiguiente, en Colombia Cárdenas y Polo (2021) en su exploración, 

propusieron el propósito de diseñar un plan de inspección de riesgos 
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ergonómicos de ubicación fija en el área de operación de la empresa FCR 

contratista SAS, acordó evaluar los factores que reducen la salud ocupacional 

y presentó sugerencias para reducir estos riesgos. La exploración fue de 

diseño descriptivo. Su muestra lo conformaron 21 trabajadores, de estos 24 

operarios de maquinaria y 7 conductores. A través del cuestionario, 

evaluación ERGOPAR y NTC 5723 (2009) para la recolección de datos. En 

los resultados más relevantes los trabajadores presentaron molestias 

frecuentemente en los hombros, cuello y espalda esto afectó el desempeño 

de los trabajadores, es así que el 57% practicaron por cada 3h las pausas 

activas mientras el 43% realizaron pausas activas de vez en cuando. 

En Perú, García (2018) de su búsqueda consideró la de finalidad desarrollar 

un plan ergonómico para la reducción de enfermedades ocupacionales en la 

Constructora Los Sauces S.R.L. Cajamarca, 2018. Su búsqueda fue diseño 

descriptivo no experimental. En lo cual 30 operarios formaron su muestra. Por 

medio de la observación, encuesta, entrevista y OWAS se obtuvieron los 

datos. En cuanto a los resultados la evaluación OWAS señaló a 5 actividades 

de riesgo, 4 de ellas con el tipo de riesgo 3 (moderado) y 1 con el tipo de 

riesgo 4 (intolerable); llegando a determinar los riesgos de nivel alto por la 

postura que presentaron los operarios en cada actividad de la empresa 

constructora, así mismo se aplicó medidas correctivas como no hacer 

sobreesfuerzo, extinguir la repetitividad y mejorar posturas. 

Por otro lado, Aguilar y Sánchez (2019) de la cual su investigación tuvo como 

objetivo la aplicación del método NIOSH para reducir el riesgo de trastorno 

musculo esqueléticos en la empresa Agro Industrias San Jacinto. Para ello se 

empleó un enfoque cuantitativo, de carácter no Experimental; donde la 

población estuvo conformada por 15 trabajadores del área de almacén. Los 

datos fueron recogidos a través de cuestionarios, check list, basado en la 

metodología NIOSH y la norma de seguridad R.M. 375-2008-TR., la cual 

permite evaluar los pesos y la manipulación de las cargas. Se obtuvo como 

resultados agentes de riesgo en el lugar de trabajo, factores del lugar de 

trabajo asociados a los accidentes de trabajo, incumplimiento parcial de los 

procedimientos de seguridad y molestias musculares después de realizar los 
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trabajos. También se recomendó mejoras para las manipulaciones de carga 

lo cual estas mejoras permite eliminar el riesgo inherente a la manipulación de 

cargas, sin perjudicar la producción, incluso aumentándola, al reducir las 

ausencias por problemas de Trastornos Músculo Esqueléticos y 

enfermedades ocupacionales. 

Así mismo en Trujillo, Arroyo y La Madrid (2019) del cual su exploración 

sostuvo como objetivo ejecutar un plan ergonómico para reducir los riesgos 

vinculados a trastornos musculoesqueléticos en la compañía SGA SRL. 

Trujillo 2018. Su exploración fue de diseño transversal no experimental. La 

muestra lo conformaron 4 primordiales riesgos ergonómicos. A través de la 

entrevista, encuesta, RULA y REBA se recogieron los datos. Conforme a los 

resultados RULA encontró una puntuación 7 con el nivel de riesgo 4 y REBA 

la puntuación de 10 haciendo referencia a una nivelación de riesgo elevado; 

para ello se sugirió una inmediata actuación en estas actividades de riesgo 

alto por medio de un plan ergonómico: estiramientos, ejercicios y refuerzo 

muscular en el tronco, cuello, brazos y antebrazos. 

De igual forma en la ciudad de Trujillo, Solano y Zumaran (2018) realizaron su 

investigación en la empresa de calzado Rip Emerson S.A., dicha investigación 

tuvo como objetivo principal la implementación de un programa ergonomico 

para disminuir los riesgos disergonómicos en dicha empresa. La investigación 

fue de diseño pre experimental, el método de análisis fue descriptivo y 

utilizaron metodologías como RULA, REBA, OWAS y OCRA para las 

evaluaciones de los riesgos ergonómicos en los trabajadores. Se aplicaron las 

metodologías a las diferentes áreas (desbastado, armado, acabado) en los 

cuales se obtuvieron un resultado para el lado derecho no aceptable de nivel 

medio y 12.3 para lado izquierdo (no aceptable de nivel leve), esto mediante 

el método OCRA para el área de desbastado). Y para el lado derecho arrojo 

un nivel de riesgo de 11.9 (no aceptable de nivel leve) y 14 para lado izquierdo 

(no aceptable de nivel leve) esto en el área de armado. 
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Como también Dávila y Infante (2020) en su investigación puntualizaron como 

objetivo principal diseñar e implementar un programa ergonómico para la 

reducción de riesgos musculoesqueléticos en los operarios del campo de 

producción de la compañía metalmecánica Pro Steel Perú S.A.C., 2020. Su 

investigación fue diseño pre experimental. Con una muestra de 7 

trabajadores, esto definido por conveniencia. Por medio de la encuesta 

(evaluación rápida ergonómica – CENEA), Ishikawa, Pareto, REBA, OCRA y 

NIOSH se recogieron los datos. Entre sus resultados del nivel de riesgo 

mediante el método REBA el 43% presentaron riesgo muy alto y 57% riesgo 

alto; OCRA en el miembro superior derecho el 29% riesgo inadmisible leve, 

57% riesgo inadmisible medio y el 14% riesgo inadmisible alto. Y en el 

miembro superior izquierdo 29% riesgo inaceptable medio, 43% riesgo 

inaceptable leve y 29% riesgo incierto y NIOSH encontró que el 86% 

presentan riesgo moderado, 14% riesgo limitado. A esto se sugirió las 

correcciones ergonómicas como también el plan de capacitaciones, rediseño 

de puestos y pausas activas ayudaran a minorar los riesgos ergonómicos. 

Un programa o plan ergonómico es la identificación de problemas 

ergonómicos, evaluando áreas de trabajo donde se sospechan factores de 

riesgo, identificando componentes que causan riesgos y promoviendo la 

participación de los trabajadores para asegurar que no tengan trastornos 

musculoesqueléticos (Llorca, Llorca y Llorca, 2016). 

Centrándonos en el tema de la ergonomía, el concepto es que se trata de un 

conjunto de conocimientos multidisciplinares utilizados para adaptar artículos, 

métodos y contexto artificiales a las exigencias, restricciones y la 

particularidad de sus beneficiarios, y optimizar el bienestar, la seguridad y 

eficacia, Por tanto, el propósito de la ergonomía es habituar el quehacer a la 

cabida y probabilidades humanas (Caamaño, 2015). 

Por otro lado, Estrada y Alvares (2015) definió a la ergonomía como la 

disciplina científica responsable de comprender la interacción a través del 

hombre y los componentes del método de trabajo; su teoría se basa en 

reglamentos, datos y procedimientos de planificación para optimizar el confort 

de las personas y mejorar por completo la organización. 



8 
 

También, la norma básica de ergonomía y de procedimientos de evaluación 

de riesgos disergonómicos definió a la ergonomía como el conocimiento que 

pretende optimizar la interacción entre los trabajadores, las máquinas y el 

entorno de trabajo para adaptar puestos, entornos y organizaciones laborales 

a las aptitudes y restricciones de los jornaleros, reduciendo así el estrés y la 

fatiga, mejorando así el rendimiento y desempeño de los trabajadores. 

(MINTRA, 2008).  

Los trastornos musculoesqueléticos relacionadas con el trabajo o las 

actividades de los trabajadores son enfermedades de los nervios, músculos y 

huesos de las extremidades inferiores y superiores, como también del tronco, 

la espalda y el cuello (Jordan y Escobales, 2015). 

Por otro lado, la OMS definió a los trastornos musculoesqueléticos (TME) 

como los cambios en los tejidos blandos y esqueléticos del cuerpo, a saber, 

músculos, tendones, nervios, ligamentos, cartílagos, y huesos. Esto incluye 

en absoluto los tipos de enfermedades, desde enfermedades tenues y 

temporales hasta fracturas definitivas e incapacitantes (Coloma, 2019).  

El trabajo requiere mantener posturas inestables, antinaturales o tradicionales 

durante el trabajo, lo que genera una carga para el sistema 

musculoesquelético, lo que puede conducir a enfermedades o afecciones, 

como enfermedades musculoesqueléticas relacionadas con la labor 

(Suszynski, Butlewski y Stempowska, 2017). 

Se indicó una lista de verificación que contuvo problemas de postura 

relacionados con los brazos, la espalda, el cuello, las piernas y las manos 

mientras el curso como identificación de riesgos por factores ergonómicos. 

Además, también ejemplifica modelos de actuación a nivel técnico, 

organizativo y personal, que pueden combinarse para predecir y reducir los 

riesgos provocados por posiciones inadecuadas (Arezes, 2016).  

El método REBA (Rapid Entire Body Assessment – Evaluación rápida de todo 

el cuerpo) es una herramienta de investigación de la postura precisa a los 

riesgos musculoesqueléticos. En REBA, las extremidades del cuerpo se 
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dividen en varios grupos y cada extremidad se puntúa conforme con su rango 

de desplazamiento. Ciertas partes del cuerpo tienen puntuaciones más altas 

y aparecen más factores de riesgo, mientras que las partes con factores de 

riesgo más bajos tienen puntuaciones más bajas. Los puntajes REBA se 

dividen en cinco categorías o niveles: desde 0 hasta 4, y sus rangos son: muy 

alto, alto, medio, bajo e inapreciable (Ansari y Sheikh, 2014). 

Según Diego-Mas (2015) El método OCRA (Occupational Repetitive Action - 

Acción ocupacional repetitiva) tiene por finalidad distinguir y encasillar las 

exposiciones del obrero a actividades que requieren movimientos repetitivos 

en las extremidades superiores, para esto los movimientos forzados, posturas, 

fuerza, repetitividad cuentan como factores de riesgo importantes a tener claro 

para la evaluación del método. 

Según Iberley (2020) El método NIOSH (National Institute for Occupational 

Safety and Health - Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional) 

tiene por objetivo evaluar las actividades en las que está presente el 

levantamiento de cargas por medio de la ecuación NIOSH que determina el 

límite de peso recomendado (LPR), a todo esto, la intención es controlar los 

riesgos debido a la manipulación de cargas. 

Así también, los factores de riesgos disergonómicos vendrían hacer la 

fachada de un puesto laboral que somete al trabajador a una fatiga o también 

se le puede llamar estrés biomecánico, estos factores son principios 

sinérgicos de los trastornos musculoesqueléticos los cuales representan 

peligros. Para que exista estos factores de riesgo ergonómico tanto proviene 

del espacio de trabajo como del trabajador ya que estos son la fuente principal 

de llegar a desarrollar un trastorno musculoesquelético entre ellos se ubican 

las posturas estáticas, vibración, repetición, fuerza, estrés de contacto, 

temperaturas frías, posturas incomodas, entre otros. 

También, los factores de riesgo ergonómico son una particularidad de la 

actividad, que permite incrementar la posibilidad de acrecentar enfermedades 

musculoesqueléticas porque existe de forma adverso o porque coexiste con 

distintos factores de riesgo (Cenea, 2021).  
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El riesgo se le conoce como la posibilidad de acontecer un daño. También la 

norma, ISO (2020) menciona que: comprendemos como riesgo la posibilidad 

de que pase un acontecimiento y un peligro es la situación a través del riesgo 

el cual pasa a ser autentico y no una posibilidad. 

Manipulación de cargas, este es un criterio importante para eliminar el 

problema que la ergonomía está tratando de resolver. Si no se resuelve a 

tiempo, puede conducir a un trastorno acumulativo, que es el resultado del 

abuso y fatiga del sistema musculoesquelético (dolor de espalda), como Se 

considera que es cuando el peso de la carga supera los 3 kg. Incluso hay 

contusiones agudas (cortes o roturas provocadas por percances). De esta 

manera, para comprender la significación de manipular cargas, es crucial 

seguir un conjunto de pasos adecuados para poder trabajar con normalidad 

sin perjudicar la salud. 

Según Rodríguez (2015) aseguró que: “Los desplazamientos repetitivos son 

una serie de ajetreos continuos, que entiende al mismo conjunto 

osteomuscular ocasionando así mismo, fatiga muscular prolongada, dolor por 

sobrecarga, y por último lesión”. 

Es decir, siempre que la acción sea frecuente y más de cuatro veces por 

minuto, es repetitiva. En trabajos con líneas de acoplamiento, construcción, 

industria alimentaria, talleres de reparación y mantenimiento, los movimientos 

repetitivos son habituales y provocan lesiones en las extremidades superiores. 

Medidas para prevenir los riesgos disergonómicos, para Medical Assistant 

(2018), son acciones que ayudan a reducir los riesgos laborales de las 

actividades que realiza la empresa, entre ellas: asignar un peso adecuado (no 

exceder), formular medidas organizativas, como (espacio suficiente para la 

rotación), tomar descansos de tiempo, cambiar de puesto regularmente 

durante el trabajo, o reforzar, adecuar el período de resonancia de los muebles 

y herramientas a las características adecuadas de la persona, alquilar 

herramientas adecuadas para cada área de trabajo de cada persona, y evitar 

trabajos repetitivos.  
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La Ley Nº 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, estipula que los 

trabajadores deben apoyar las buenas áreas ocupacionales, incluyendo el 

medio ambiente y las condiciones de trabajo adecuadas para los empleados, 

para que puedan utilizar sus habilidades sin ningún inconveniente, lo que debe 

considerar algunos factores como el laboral, la sociedad y la biología (LEY N° 

29783, 2016).  

III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

De acuerdo al propósito la indagación fue de tipo aplicada según, Rus 

(2020) esta investigación tiene por objetivo hallar la solución a problemas 

existentes en las compañías. La presente investigación tuvo como 

problema concreto los riesgos ligados a trastornos musculoesqueléticos, 

este mismo problema requirió ser resuelto en la empresa Consorcio 

Supervisor del Norte – Huamachuco, 2021.  

El nivel de la investigación fue explicativo según, Terrones (2016) esta 

investigación busca encontrar la vinculación entre procesos y fenómenos 

que se estudien. Es así que se pretendió esclarecer la concordancia entre 

la causa y efecto ocasionado por los riesgos ergonómicos ligados a 

trastornos musculoesqueléticos al manipular la variable independiente, es 

decir, el plan ergonómico en la empresa Consorcio Supervisor del Norte 

– Huamachuco, 2021. 

El enfoque de la investigación fue cuantitativo según, Coelho (2021) esta 

investigación cuyo fin es encontrar leyes frecuentes que expliquen el 

propósito de estudio a partir del análisis de representaciones numéricas.  

Ya que se hizo uso de datos numéricos al recolectar los datos de las 

variables, para así después analizarlo estadísticamente.  

La presente investigación fue de diseño pre experimental según, Bruce 

(2018) este diseño se basa en la observación a un grupo, luego de la 

aplicación de un estímulo teniendo por objetivo ver si el estímulo causa 

cambios. Así mismo se manipuló la variable independiente plan 

ergonómico como estímulo. 
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  X estímulo    

A 
 

 
 

  B 

     

Pre - prueba  Post - Prueba 

 

Donde:  
 
A: Evaluación inicial de los riesgos ligados a TME. 

X: Implementación del plan ergonómico. 

B: Evaluación final de los riesgos ligados a TME. 

3.2 Variables y operacionalización  

Un programa o plan ergonómico es la identificación de problemas 

ergonómicos, evaluando áreas de trabajo donde se sospechan factores 

de riesgo, identificando componentes que causan riesgos y promoviendo 

la participación de los trabajadores para asegurar que no tengan 

trastornos musculoesqueléticos (Llorca, Llorca y Llorca, 2016).  

Los Trastornos musculoesqueléticos son alteraciones de las partes 

blandas y óseas corporales es decir músculos, tendones, esqueleto óseo, 

cartílagos, ligamentos y nervios. Esto abarca todo tipo de dolencias, 

desde las molestias leves y pasajeras hasta las lesiones irreversibles e 

incapacitantes (Coloma, 2019). 

En el Anexo Nº01, se muestra la Matriz de Operacionalización de las 

variables. 

3.3 Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población  

Estuvo conformada por 24 trabajadores de la empresa Consorcio 

Supervisor del Norte. 

 Criterios de inclusión: trabajadores activos del área 

operativa. 
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 Criterios de exclusión: trabajadores de instalación en oficina. 

3.3.2 Muestra 

Se seleccionaron 10 operarios por conveniencia del área operativa, 

ya que estos son operarios calificados en el proceso que 

desempeñan a la vez el fácil acceso a estos, mientras los demás 

trabajadores califican como ayudantes de obra así mismo no se 

encuentran en un solo proceso.  

3.3.3 Muestreo 

La técnica estadística fue muestreo no probabilístico, pues la 

muestra fue por conveniencia. 

3.3.4 Unidad de análisis 

El operario del área operativa. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Estos habilitaron la adquisición de información elemental y se 

desplegaron los objetivos adecuadamente.  

Tabla N°01: Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

OBJETIVO TÉCNICA INSTRUMENTO 

 Objetivo 1:  

Elaborar el 

diagnóstico por 

medio de una 

evaluación rápida 

de riegos 

ergonómicos para 

determinar el 

estado de la 

empresa Consorcio 

Check List 

Guía para la evaluación 

rápida de riesgos 

ergonómicos  



14 
 

Supervisor del 

Norte 

 Objetivo 2:  

Efectuar la pre 

evaluación 

ergonómica 

utilizando los 

métodos REBA, 

OCRA y NIOSH 

Observación  

Hojas de campo del 

método REBA  

 Hojas de campo del 

método OCRA   

Hojas de campo del 

método NIOSH 

 

 Objetivo 3: 

Implementar un 

plan ergonómico 

basado en la pre 

evaluación de los 

métodos REBA, 

OCRA Y NIOSH 

Capacitaciones y 

pausas activas. 

Equipos audio visuales 

Ficha guía de análisis. 

 Objetivo 4:  

Realizar la post 

evaluación 

ergonómica 

utilizando los 

métodos REBA, 

OCRA y NIOSH 

luego de la 

implementación 

Observación  

Hojas de campo del 

método REBA  

 Hojas de campo del 

método OCRA   

Hojas de campo del 

método NIOSH 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

3.5 Procedimientos 

Para dar con el primer objetivo se aplicó la guía de evaluación rápida de 

riesgo ergonómico (ver Anexo 36) como instrumento de diagnóstico en la 

empresa Consorcio Supervisor del Norte por medio del Check List y así 

se pudo identificar los peligros disergonómicos presentes en los procesos 

operativos.  
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Después de identificar los tipos de peligro disergonómicos, en el segundo 

objetivo se efectuó la evaluación ergonómica aplicando los métodos 

REBA (ver Anexo 37), OCRA (ver Anexo 38) y NIOSH (ver Anexo 39), a 

los operarios del área operativa de la empresa Consorcio Supervisor del 

Norte. Por medio de la técnica de la observación, respaldándose con el 

panel fotográfico para identificar las posiciones que llegan a adoptar los 

operarios en el área de trabajo; así mismo, por medio del software 

Ergonautas-RULER (ver Anexo 40) se calculó los ángulos exactos de las 

posturas y finalmente valorarlos en las hojas de campo. 

Tercer objetivo, se implementó el plan ergonómico que permitió disminuir 

los riesgos ligados a trastornos musculoesqueléticos; esto por medio de 

capacitaciones a los operarios, con esto lograr las posturas apropiadas y 

la mejor forma para el levantamiento manual de cargas, con el fin de 

ayudar a realizar la labor de los operarios y aminorar los riesgos ligados a 

trastornos musculoesqueléticos; como también, se ejecutaron las pausas 

activas estratégicamente para estimular y confortar los músculos y 

articulaciones, a través, de una serie de ejercicios.  

Finalmente, en el cuarto objetivo se volvió a realizar la evaluación 

ergonómica final con los métodos REBA, OCRA y NIOSH, viendo mejoras 

en las posturas en los operarios, fotografiando las nuevas posturas como 

también por medio del software Ergonautas-RULER se calculó los 

ángulos exactos de las posturas, para después analizarlas en las hojas de 

campo; esto sirvió de apoyo para comprobar y percibir el nuevo nivel de 

riesgos ligados a trastorno musculoesqueléticos en los operarios del área 

operativa. 

3.6 Método de análisis de datos 

Este análisis a nivel descriptivo consideró en clasificar y/u organizar los 

datos que se obtuvieron a través de los métodos que fueron aplicados a 

la empresa Consorcio Supervisor del Norte, por consiguiente, se realizó 

tablas de resultados como también gráficos en Excel los cuales 

presentaron una mejor compresión y análisis. 
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El análisis de datos a nivel inferencial se realizó comparando los 

resultados anteriormente a la implementación del plan ergonómico como 

también posteriormente, esto con la finalidad de poder mostrar la relación 

entre la causa y efecto. 

3.7 Aspectos éticos 

Todos los datos obtenidos por la empresa Consorcio Supervisor del Norte 

fueron recolectados con su consentimiento los cuales fueron empleados 

de una manera confidencial, imponiendo la verdad y pertenencia 

intelectual, como también contribuyendo al cuidado del medio ambiente 

así mismo respetando la privacidad. 

IV. RESULTADOS  

4.1 Elaborar el diagnóstico por medio de una evaluación rápida de 

riesgos ergonómicos para determinar el estado de la empresa 

Consorcio Supervisor del Norte. 

Para el diagnóstico del estado actual de la empresa Consorcio Supervisor 

del Norte, se empleó una evaluación rápida de riesgos ergonómicos en 

cada proceso operativo del área operativa en el cual líneas abajo se 

presenta una tabla en donde se visualiza los peligros ergonómicos en 

cada proceso operativo. 

Tabla N°02: Peligros ergonómicos en el área operativa. 

PROCESO OPERATIVO 

PELIGRO ERGONÓMICO 

Levantamiento 
manual de cargas 

transporte 
manual de 

cargas 

Empuje y 
tracción 

manual de 
cargas 

Movimientos 
repetitivos 

Posturas y 
movimientos 

forzados  

Excavación 1 X X X X X 

Excavación 2 X X X X X 

Envarillado de zapata     X X X 

Vaciado de zapata 1 X X X X X 

Vaciado de zapata 2 X X X X X 

Colocación de bloques X X X X X 

Instalación sanitaria 1 X X X X X 



17 
 

Instalación sanitaria 2 X X X X X 

Columnas - Vigas - 
Dinteles 

X X X X X 

Acabados     X X X 

Fuente: Tabla Nº17. Resumen de evaluación rápida de riesgos ergonómicos 

Al ejecutar la guía de evaluación rápida de riesgos ergonómicos se 

visualiza que en todos los procesos operativos se encontraron en nivel 

rojo o riesgo alto en movimientos repetitivos, empuje y tracción manual de 

cargas, y levantamiento y transporte manual de cargas. También todos 

los procesos operativos se identificaron el riesgo de nivel indeterminado 

o negro en posturas y movimientos forzados, movimientos repetitivos, 

empuje y tracción manual de cargas, y levantamiento y transporte manual 

de cargas 

Y nivel verde o riesgo aceptable el proceso operativo de colocación de 

bloques en cuanto a levantamiento y transporte manual de cargas.  

4.2 Efectuar la pre evaluación ergonómica utilizando los métodos 

REBA, OCRA y NIOSH. 

Evaluación ergonómica REBA (pre). 

La evaluación ergonómica se realizó a los 10 operarios del área operativa 

de la empresa.  

Tabla N°03: Niveles de riesgo detectados. 

Nivel de riesgo 
N° de operarios 

TOTAL % 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Inapreciable                     0 0% 

Bajo                     0 0% 

Medio                     0 0% 

Alto X   X   X X         4 40% 

Muy alto   X   X     X X X X 6 60% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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Figura Nº01: Niveles de riesgos ergonómicos detectados. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: El gráfico mostró que los riesgos por posturas forzadas 

de los operadores del área operativa, dio como resultado que el 60% de 

los operarios estaban en nivel muy alto de riesgo y requerían una 

actuación inmediata, el 40% de los operarios estaban en nivel alto de 

riesgo y requerían una actuación pronta. 

Evaluación ergonómica OCRA (pre). 

Tabla N°04: Extremidad superior izquierda – nivel de riesgo (pre). 

NIVEL DE RIESGO EN LA EXTREMIDAD SUPERIOR IZQUIERDA 

Proceso operativo 
Inaceptable 

alto 
Inaceptable 

medio 
Inaceptable 

leve 
Incierto Aceptable Óptimo 

Excavación 1 X           

Excavación 2   X         

Envarillado de zapata   X         

Vaciado de zapata 1 X           

Vaciado de zapata 2 X           

Colocación de bloques   X         

Instalación sanitaria 1   X         

Instalación sanitaria 2   X         

Columnas - Vigas - Dinteles X           

Acabados     X       

% Total 40,00% 50,00% 10,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

0%
0%

0%

40%

60%

NIVELES DE RIESGO

Inapreciable Bajo Medio Alto Muy alto
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Figura Nº02: Extremidad superior izquierda – nivel de riesgo (pre). 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: en el gráfico se visualiza que el 40,00% de los operarios 

presentaron riesgo de nivel inaceptable alto, el 50,00% presentaron riesgo 

de nivel inaceptable medio y el 10,00% obtuvieron riesgo de nivel 

inaceptable leve, en cuanto riesgo por movimientos repetitivos en la 

extremidad superior izquierda.  

Tabla Nº05: Extremidad superior derecha – nivel de riesgo (pre). 

NIVEL DE RIESGO EN LA EXTREMIDAD SUPERIOR DERECHA 

Proceso operativo 
Inaceptable 

alto 
Inaceptable 

medio 
Inaceptable 

leve 
Incierto Aceptable Óptimo 

Excavación 1 X           

Excavación 2   X         

Envarillado de zapata X           

Vaciado de zapata 1 X           

Vaciado de zapata 2 X           

Colocación de bloques   X         

Instalación sanitaria 1 X           

Instalación sanitaria 2 X           

Columnas - Vigas - Dinteles X           

Acabados   X         

% Total 70,00% 30,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

40.00%

50.00%

10.00%

0.00%

0.00%

0.00%

Nivel de riesgo en la extremidad superior 
izquierda

Inaceptable alto Inaceptable medio Inaceptable leve

Incierto Aceptable Òptimo
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Figura Nº03: Extremidad superior derecha – nivel de riesgo (pre). 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: en este gráfico se puede observar que el 70,00% de los 

operarios tiene riesgo de nivel inaceptable alto y el 30,00% presentan el 

riesgo de nivel inaceptable medio, con respecto a riesgo por movimientos 

repetitivos en la extremidad superior derecha.  

Evaluación ergonómica NIOSH (Antes) 

Tabla N°06: Niveles de riesgos detectados mediante método NIOSH 

NIVELES DE RIESGO 

OPERARIO 
Riesgo 

Limitado 
Riesgo 

Moderado 
Riesgo Alto TOTAL 

Excavación 1   X   1 

Excavación 2   X   1 

Envarillado de zapata   X   1 

Vaciado de zapata 1   X   1 

Vaciado de zapata 2     X 1 

Colocación de bloques     X 1 

Instalación sanitaria 1   X   1 

Instalación sanitaria 2   X   1 

Columnas-vigas-dinteles   X   1 

Acabados   X   1 

TOTAL 0 8 2 10 

% 0% 80% 20% 100% 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

70.00%

30.00%

0.00%

0.00% 0.00%0.00%

Nivel de riesgo en la extremidad superior 
derecha

Inaceptable alto Inaceptable medio Inaceptable leve

Incierto Aceptable Òptimo
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Figura Nº04: Niveles de riesgos detectados mediante método NIOSH 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: el grafico refleja que en riesgos ergonómicos asociados 

a levantamientos de cargas; el 20% de los trabajadores presentó un riesgo 

alto, el 80% presentó un riesgo moderado y ninguno de ellos presentó un 

riesgo limitado. 

4.3 Implementar un plan ergonómico basado en la pre evaluación de los 

métodos. 

Plan de pausas activas  

Esta capacitación se realizó 2 veces durante el día; antes de que los 

operarios comenzaran sus labores y al medio día, con una duración de 10 

minutos cada una. En la cual participaron todos los operarios.  

𝑁° 𝐷𝐸 𝑃𝐴𝑈𝑆𝐴𝑆 𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝐴𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆 𝐴𝐿 𝐷Í𝐴 (2)

𝑁° 𝐷𝐸 𝑃𝐴𝑈𝑆𝐴𝑆 𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝐴𝑆 𝐴𝐿 𝐷Í𝐴 (2)
𝑋 100 

0%

80%

20%

Nivel de Riesgos Ergonómicos

Riesgo Limitado Riesgo Moderado Riesgo Alto
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Figura Nº05: Ejecución de pausas activas. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: en el gráfico de pudo observar que se cumplió con el 

100,00% de la realización de las pausas activas planteadas en el cual, se 

tiene en cuenta los ejercicios de fortalecimiento y estiramiento muscular 

en el área corporal del cuello, cabeza, brazos, muñecas, tronco y piernas. 

En los operarios de la empresa Consorcio Supervisor del Norte. 

Plan de capacitaciones  

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆 (5)

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝐴𝑆 (6)
𝑋 100 

0.00%

20.00%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

100.00%

0.00%

Pausas Activas

Pausas Activas Ejecutadas Pausas Activas No Ejecutadas
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Figura Nº06: Ejecución de capacitaciones. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: en el gráfico de pudo visualizar que se cumplió con el 

83,33% de capacitaciones propuestas según el cronograma se realizaron: 

pausas activas, posturas y movimientos forzados, levantamiento y 

transporte manual de cargas, movimientos repetitivos y empuje y tracción 

manual de cargas. A los operarios de la empresa Consorcio Supervisor 

del Norte así mismo el 16,67% equivale a la capacitación que no se llevó 

acabó sobre ergonomía laboral.  

4.4 Realizar la post evaluación ergonómica utilizando los métodos 

REBA, OCRA y NIOSH luego de la implementación. 

Evaluación ergonómica mediante el Método REBA (post). 

La evaluación ergonómica se realizó a los 10 operarios del área operativa 

de la empresa. 
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20.00%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

83.33%
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Capacitaciones

Capacitaciones Ejecutadas Capacitaciones No Ejecutadas
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Tabla N°07: Niveles de riesgo detectados mediante el Método REBA 
después de aplicar el Plan Ergonómico. 

Nivel de riesgo 
N° de operarios 

TOTAL % 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Inapreciable                     0 0% 

Bajo X   X       X X   X 5 50% 

Medio   5 50% 

Alto                     0 0% 

Muy alto                     0 0% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

Figura Nº07: Niveles de riesgos ergonómicos detectados mediante el 
Método REBA después de aplicar el Plan Ergonómico. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: El gráfico mostró que los riesgos por posturas forzadas 

de los operadores del área operativa, dio como resultado que el 50% de 

los operarios presentaron un nivel de riesgo medio y es necesaria una 

actuación, el 50% de los operarios presentaron nivel de riesgo bajo y 

puede ser necesaria una actuación. 

 

 

 

0%

50%
50%

0%
0%

NIVELES DE RIESGO

Inapreciable Bajo Medio Alto Muy alto
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Evaluación ergonómica el método OCRA (post) 

Tabla N°08: Extremidad superior izquierda – nivel de riesgo (post). 

NIVEL DE RIESGO EN LA EXTREMIDAD SUPERIOR IZQUIERDA 

Proceso operativo 
Inaceptable 

alto 
Inaceptable 

medio 
Inaceptable 

leve 
Incierto Aceptable Óptimo 

Excavación 1     X       

Excavación 2     X       

Envarillado de zapata       X     

Vaciado de zapata 1   X         

Vaciado de zapata 2   X         

Colocación de bloques     X       

Instalación sanitaria 1       X     

Instalación sanitaria 2       X     

Columnas - Vigas - Dinteles     X       

Acabados     X       

% Total 0,00% 20,00% 50,00% 30,00% 0,00% 0,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Figura Nº08: Extremidad superior izquierda – nivel de riesgo (post). 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: del gráfico se puede ver que el 20,00% de los operarios 

obtuvieron el riesgo de nivel inaceptable medio, el 50,00% obtuvieron el 

riesgo de nivel inaceptable leve y finalmente el 30,00% representan el 

riesgo de nivel incierto, en cuanto a movimientos repetitivos en la 

extremidad superior izquierda. 

0.00%

20.00%

50.00%

30.00%

0.00%0.00%

Nivel de riesgo en la extremidad superior 
izquierda

Inaceptable alto Inaceptable medio Inaceptable leve

Incierto Aceptable Òptimo
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Tabla N°09: Extremidad superior derecha – nivel de riesgo (post). 

NIVEL DE RIESGO EN LA EXTREMIDAD SUPERIOR DERECHA 

Proceso operativo 
Inaceptable 

alto 
Inaceptable 

medio 
Inaceptable 

leve 
Incierto Aceptable Óptimo 

Excavación 1     X       

Excavación 2     X       

Envarillado de zapata     X       

Vaciado de zapata 1   X         

Vaciado de zapata 2   X         

Colocación de bloques   X         

Instalación sanitaria 1   X         

Instalación sanitaria 2   X         

Columnas - Vigas - Dinteles     X       

Acabados   X         

% Total 0,00% 60,00% 40,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Figura Nº09: Extremidad superior derecha – nivel de riesgo (post). 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: del gráfico se puede visualizar que el 60,00% de los 

operarios obtuvieron el riesgo de nivel inaceptable medio y el 40,00% 

representan al riesgo de nivel inaceptable leve, con respecto a 

movimientos repetitivos en la extremidad superior derecha.  
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Evaluación ergonómica mediante el método NIOSH (Después)  

Tabla N°10: Niveles de riesgos detectados mediante método NIOSH 
después de aplicar el plan ergonómico. 

NIVELES DE RIESGO 

OPERARIO 
Riesgo 

Limitado 
Riesgo 

Moderado 
Riesgo Alto TOTAL 

Excavación 1 X     1 

Excavación 2 X     1 

Envarillado de zapata X     1 

Vaciado de zapata 1   X   1 

Vaciado de zapata 2   X   1 

Colocación de bloques   X   1 

Instalación sanitaria 1 X     1 

Instalación sanitaria 2 X     1 

Columnas-vigas-dinteles   X   1 

Acabados X     1 

TOTAL 6 4 0 10 

% 60% 40% 0% 100% 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Figura Nº10: Niveles de riesgos detectados mediante el método NIOSH 
después de aplicar el plan ergonómico.   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: el grafico refleja que en riesgos ergonómicos asociados 

a levantamientos de cargas; el 60% de los trabajadores presentó un riesgo 

60%

40%

0%

Nivel de Riesgos Ergonómicos

Riesgo Limitado Riesgo Moderado Riesgo Alto
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limitado, el 40% presentó un riesgo moderado y ninguno de ellos presentó 

un riesgo alto. 

4.5 Niveles de riesgo comparativos del pre y post de la aplicación del 

estímulo. 

Tabla Nº11: Niveles de riesgos detectados mediante el método REBA 
antes y después de la implementación del Plan Ergonómico. 

MÉTODO REBA 

Análisis pre  
Análisis post de la implementación del Plan 

Ergonómico 

Nivel de Riesgo Total % Nivel de Riesgo Total % Diferencia % 

Inapreciable 0 0% Inapreciable 0 0% 0% 

Bajo 0 0% Bajo 5 50% 50% 

Medio 0 0% Medio 5 50% 50% 

Alto 4 40% Alto 0 0% -40% 

Muy alto 6 60% Muy alto 0 0% -60% 

Total 10 100% Total 10 100%  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 Figura Nº11: Niveles de riesgos detectados mediante el método REBA antes y 
después de la implementación del Plan Ergonómico. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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Interpretación: en el gráfico se puede apreciar que antes o pre 

evaluación ergonómica se identificó el nivel de riesgo en un 40,00% alto 

y 60,00% muy alto, pasando a minimizar el riesgo después del estímulo a 

un 50,00% de riesgo bajo y 50,00% en nivel medio.  

Tabla Nº12: Niveles de riesgos detectados mediante el método OCRA 
(extremidad superior izquierda) antes y después de la implementación 

del Plan Ergonómico. 

MÉTODO OCRA - EXTREMIDAD SUPERIOR IZQUIERDA 

Análisis pre 
Análisis post de la 

implementación del Plan 
Ergonómico 

Nivel de riesgo Total % Total % Diferencia % 

Inaceptable alto 4 40,00% 0 0,00% -40,00% 

Inaceptable medio 5 50,00% 2 20,00% -30,00% 

Inaceptable leve 1 10,00% 5 50,00% 40,00% 

Incierto 0 0,00% 3 30,00% 30,00% 

Aceptable 0 0,00% 0 0,00% 0,00% 

Óptimo 0 0,00% 0 0,00% 0,00% 

Total 10 100,00% 10 100,00%   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Figura Nº12: Niveles de riesgos detectados mediante el método OCRA 
(extremidad superior izquierda) antes y después de la implementación 

del Plan Ergonómico. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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Interpretación: del gráfico en la pre evaluación se obtuvo el riesgo 

inaceptable alto en un 40,00% para luego en la post evaluación reducir el 

riesgo alto a 0,00%, en cuanto al riesgo inaceptable medio inicialmente se 

obtuvo un 50,00% después del estímulo se minimizo a 20,00%, en el 

riesgo inaceptable leve inicialmente se obtuvo un 10,00% después del 

estímulo aumento al 50,00% y en cuanto al riesgo incierto inicialmente no 

se identificó riesgo en este nivel en lo cual después del estímulo se vio 

aumentado en un 30,00%, esto con respecto al nivel de riesgo en la 

extremidad izquierda por movimiento repetitivo.   

Tabla Nº13: Niveles de riesgos detectados mediante el método OCRA 
(extremidad superior derecha) antes y después de la implementación del 

Plan Ergonómico. 

MÉTODO OCRA - EXTREMIDAD SUPERIOR DERECHA 

Análisis pre 
Análisis post de la 

implementación del Plan 
Ergonómico 

Nivel de riesgo Total % Total % Diferencia % 

Inaceptable alto 7 70,00% 0 0,00% -70,00% 

Inaceptable medio 3 30,00% 6 60,00% 30,00% 

Inaceptable leve 0 0,00% 4 40,00% 40,00% 

Incierto 0 0,00% 0 0,00% 0,00% 

Aceptable 0 0,00% 0 0,00% 0,00% 

Óptimo 0 0,00% 0 0,00% 0,00% 

Total 10 100,00% 10 100,00%   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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Figura Nº13: Niveles de riesgos detectados mediante el método OCRA 
(extremidad superior derecha) antes y después de la implementación del 

Plan Ergonómico. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: en el gráfico se observa que en la pre evaluación se 

identificó el riesgo inaceptable alto en un 70,00% para la post evaluación 

reducir a un 0,00%, en el riesgo inaceptable medio inicialmente se obtuvo 

el 30,00% para la post evaluación aumentar en un 60,00% y en el riesgo 

inaceptable leve inicialmente no se identificó riesgo, pero en la post 

evaluación aumento en un 40,00%, esto en cuanto al riesgo por le 

repetitivos en la extremidad superior derecha.  

Tabla Nº14: Niveles de riesgos detectados mediante el método NIOSH 

antes y después de la implementación del Plan Ergonómico. 

MÉTODO NIOSH 

Análisis Inicial 
Análisis después de la implementación del Plan 

Ergonómico 

Nivel de 
Riesgo 

Total Porcentaje Nivel de Riesgo Total Porcentaje 
Diferencia 
Porcentual 

Limitado 0 0% Inapreciable 6 60% 60% 

Moderado 8 80% Bajo 4 40% -40% 

Alto 2 20% Medio 0 0% -20% 

Total 10 100% Total 10 100%  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Inaceptable
alto

Inaceptable
medio

Inaceptable
leve

Incierto Aceptable Òptimo

pre 70.00% 30.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

post 0.00% 60.00% 40.00% 0.00% 0.00% 0.00%

70.00%

30.00%

0.00% 0.00% 0.00% 0.00%0.00%

60.00%

40.00%

0.00% 0.00% 0.00%

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

80.00%

Método OCRA - Extremidad superior derecha
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Figura Nº14: Niveles de riesgos detectados mediante el método NIOSH 
antes y después de la implementación del Plan Ergonómico. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Interpretación: en el gráfico se observa que en la pre evaluación se 

identificó el nivel de riesgo alto en un 20,00% para la post evaluación se 

redujo a un 0,00%, en nivel el riesgo moderado inicialmente se obtuvo el 

80,00% y para la post evaluación se redujo a un 40,00%, y en el nivel de 

riesgo limitado inicialmente no se identificó riesgo alguno, pero en la post 

evaluación aumento en un 60,00%, esto en cuanto al riesgo por 

levantamiento de cargas.  

4.6 Contrastación de Hipótesis 

1. Preliminarmente se estudia la normalidad de datos. 

En el presente estudio se empleó la prueba de SHAPIRO – WILK, por ser 

muestra pequeña (<30 individuos). 

Ho: La distribución de datos es normal. 

H1: La distribución de datos es no normal 

Por lo tanto, la significancia P: 

P, ≤ 0.05 se acepta H1. 

P, > 0.05 se acepta Ho. 

Limitado Moderado Alto

Antes 0% 80% 20%

Despues 60% 40% 0%

0%

80%

20%

60%

40%

0%
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

MÉTODO NIOSH
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Tabla Nº15: Prueba de Normalidad. 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

PRE ,153 30 ,072 ,919 30 ,026 

POST ,232 30 ,000 ,854 30 ,001 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

Fuente: Programa SPSS. 

De los resultados para la pre evaluación ergonómica se obtuvo el valor de 

significancia p = 0,026 y para la post evaluación ergonómica se obtuvo la 

significancia de p = 0,001. Por consiguiente, estos valores son menores a 

0,05. De tal manera se acepta H1 indicando una distribución no normal de 

los datos.  

2. Prueba de hipótesis 

Ho: La implementación de un plan ergonómico no disminuye los riesgos 

ligados a trastornos musculoesqueléticos. 

H1: La implementación de un plan ergonómico disminuye los riesgos 

ligados a trastornos musculoesqueléticos. 

Entonces: 

Si, p ≤ 0.05 se rechaza la Ho  

Si, p ≥ 0.05 se acepta la Ho 

Prueba de los rangos con signo de Wilcoxon 

Estadísticos de contrastea 

 POST - PRE 

Z -4,783b 

Sig. asintót. (bilateral) ,000 

a. Prueba de los rangos con signo de 

Wilcoxon 
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b. Basado en los rangos positivos. 

Fuente: Programa SPSS. 

De la tabla anterior el resultado de la significancia p = 0.000 nos da a 

conocer que la hipótesis nula se rechaza porque p es ≤ 0.05 y que la 

hipótesis alternativa se acepta, es decir; aduce que la implementación de 

un plan ergonómico disminuye los riesgos ligados a trastornos 

musculoesqueléticos. 

V. DISCUSIÓN:  

Al estimar el diagnóstico de la empresa Consorcio Supervisor del Norte en el 

área operativa, por medio de la guía de evaluación rápida de riesgos 

ergonómicos se encontró el riesgo de nivel rojo, nivel indeterminado y nivel 

verde. En el cual todos los procesos operativos presentaron el nivel rojo en 

movimientos repetitivos, empuje y tracción manual de cargas, y levantamiento 

y transporte manual de cargas. Como también el nivel indeterminado en 

posturas y movimientos forzados, movimientos repetitivos, empuje y tracción 

manual de cargas, y levantamiento y transporte manual de cargas, y nivel 

verde en levantamiento y transporte manual de cargas solo en el proceso 

operativo de colocación de bloques. Esto se asemeja a lo encontrado por 

Dávila y Infante (2020), donde estimaron su diagnóstico dentro del área de 

producción también por la guía de evaluación rápida hallando el riesgo de 

nivel verde, nivel amarillo y nivel rojo; dando así los resultados el 21,00% que 

representa el riesgo de nivel verde o aceptable en el peligro ergonómico de 

empuje y tracción manual de cargas, el 4,00% a riesgo de nivel amarillo o 

moderado en el peligro ergonómico de empuje y tracción manual de cargas y 

el otro 75,00% pertenece a riesgo de nivel rojo o alto en los peligros 

ergonómicos de movimientos repetitivos, posturas forzadas y levantamiento 

manual de cargas. Por otro lado, Tacuri (2018) en su estudio identificó los 

riesgos de nivel moderado y nivel importante en los puestos de trabajo. Obtuvo 

como resultados en el puesto de albañil el 80,00% nivel moderado en posturas 

forzadas, levantamiento de cargas, empuje y tracción de objetos, y disconfort 

térmico y lumínico y el 20,00% nivel importante en movimientos repetitivos en 
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el puesto de fierrero presento el 25,00% nivel moderado en posturas forzadas 

y el 75,00% nivel importante en levantamiento de cargas, movimientos 

repetitivos y empuje y tracción de objetos y en el puesto de motosierrista 

presento el 25,00% nivel moderado en movimientos repetitivos y el 75,00% 

nivel importante en posturas forzadas, sobreesfuerzos y empuje y tracción de 

objetos de esta manera estableció que son actividades que pueden causar 

enfermedades a futuro. Cabe mencionar que Cárdenas y Polo (2021) indican 

sobre la identificación de factores de riesgo ergonómico, en el cual la encuesta 

comprende preguntas en relación a las partes del cuerpo vinculadas a las 

posturas estáticas de trabajo, como resultados halló que en el área operativa 

presentaron buen estado físico sus trabajadores ya que son muy pocos los 

que presentan molestias por postura prolongada y movimiento repetitivo. 

Además, señalo la importancia de identificar los factores de riesgo para tomar 

medidas de control y así evitar enfermedades laborales. 

En los riesgos por posturas forzadas, Dávila e Infante (2020), emplearon el 

método REBA para determinar el nivel riesgo en los 7 operarios del área de 

producción de la empresa Pro Steel Perú S.A.C., logrando encontrar 4 

operarios con un nivel de riesgo alto, es decir el 57% del total de operarios y 

3 operarios con un nivel de riesgo muy alto, lo equivalente al 43% del total de 

operarios. Estos estudios coinciden con lo que logramos encontrar en cuanto 

a los riesgos de posturas forzadas en la empresa Consorcio Supervisora del 

Norte, en la que mediante el método REBA logramos determinar que los 10 

operarios del área de operativa de la empresa presentaban niveles de riesgos 

altos y muy altos. De los cuales el 40% de los operarios; es decir, 4 de ellos 

presentaron niveles de riesgo alto y 6 operarios o el equivalente al 60% de 

operarios, presentaron un nivel de riesgo muy alto. Para poder determinar los 

niveles de riesgos por las posturas forzadas hicimos uso de la hoja de campo 

del Método REBA y también empleamos el software de Ergonautas el cual 

nos facilitó para poder determinar con mayor exactitud los ángulos para poder 

llenar la puntuación en los Grupo A y Grupo B de la hoja de campo del método 

REBA. Así mismo Ibarra Peralta (2021), en su averiguación la empleó el 

método OCRA con una muestra compuesta por 15 trabajadores de la empresa 

MegaAuto y como resultado se encontró que los jornaleros permanecen 
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expuestos a riesgos ergonómicos, en trabajadores administrativos 

presentaron 50% cervicalgia, otro 50% síndrome de túnel carpió; trabajadores 

del área de pintura y enderezado dieron 33% lumbalgia; en mecánica 17% 

síndrome de bursitis de rodilla, 38% tendinopatías y 38% lumbalgia: y en 

lavado 29% manguito rotador. Y por otro lado Aguilar y Sánchez (2019) en su 

investigación emplearon el método NIOSH en la empresa Agroindustrias San 

Jacinto de la cual tuvo una muestra de 45 trabajadores los cuales se 

agruparon en 3 muestras (M01, M02, M03) de 15 trabajadores cada uno, 

obteniéndose un índice de levantamiento de 2.06, 2.17 y 2.90 

respectivamente; lo que significa que los trabajadores presentaron un riesgo 

moderado en el levantamiento de cargas y que conviene estudiar el puesto de 

trabajo y realizar las modificaciones pertinentes.  

De este modo, al llevar a cabo el plan ergonómico en la empresa Consorcio 

Supervisor del Norte por medio de la ejecución de pausas activas y el 

cronograma de capacitaciones, se manifestó que la utilización de este plan 

favoreció a disminuir los riesgos ligados a trastornos musculoesqueléticos, en 

este sentido se alcanzó con el cumplimiento del 100,00% de las pausas 

activas como es el fortalecimiento y estiramiento muscular en las piernas, 

tronco, muñecas, brazos, cabeza y cuello; en cuanto a las capacitaciones se 

dio con el cumplimiento del 83,33% esto en los temas de posturas y 

movimientos forzados, levantamiento y transporte manual de cargas, 

movimientos repetitivos, empuje y tracción manual de cargas y pausas activas 

siendo así que el 16,67% no se llevó a cabo en el tema de ergonomía laboral; 

conforme a la implementación del plan se logró reducir los riesgos ligados a 

trastornos musculoesqueléticos en los operarios. En concordancia con Arroyo 

y la Madrid (2019), donde se propuso un programa ergonómico para aminorar 

las malas posturas, por medio de pausas activas esto constituye un conjunto 

de ejercicios de estiramiento y fortalecimiento muscular en las partes del 

cuerpo más propensas como los brazos, el tronco, el cuello y antebrazos. De 

igual manera Dávila y Infante (2020), en la aplicación de su plan ergonómico 

a través de pausas activas, capacitaciones y rediseño de puesto, ejecutó el 

67,00% de pausas activas basados en brazos, piernas, cabeza, cuello, y 

tronco en capacitaciones cumplió el 80,00% en temas de postura forzada, 
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ergonomía, trastornos musculoesqueléticos, movimientos repetitivos y 

levantamiento manual de carga y cumplió con un 75,00% de puestos 

rediseñados. Llegando a demostrar que la implementación de su plan apoyó 

a la reducción de riesgo musculoesquelético. Cabe considerar por otra parte, 

donde Peralta (2021), en el cual su finalidad fue diseñar un plan ergonómico 

para la prevención de riesgos musculoesqueléticos. Proponiendo así la 

adecuación de puestos de trabajos básicamente en nuevas herramientas de 

trabajo automotriz, la vigilancia a la salud, la formación e información del 

personal y la revisión de instalaciones y equipos, basados en el 

mantenimiento de máquinas para la revisión de autos. Llegando a determinar 

que el diseño de su plan servirá para advertir, evaluar y controlar patologías 

presentes de los trabajadores.  

Al realizar la evaluación mediante el método REBA luego de implementar el 

plan ergonómico, se logró obtener como resultados que el 50% de los 

operarios estaban en un nivel de riesgo bajo y que el 50% de los operarios 

estaban en un nivel de riesgo medio. Estos resultados concuerdan con los 

obtenidos por Dávila e Infante (2020), quienes determinaron también 

mediante el método REBA, el cual fue aplicado luego de implementarse el 

plan ergonómico, que los trabajadores de la empresa presentaron el 57% y 

43%, en nivel de riesgo bajo y nivel de riesgo medio respectivamente. Así 

también estos resultados se asemejan los obtenidos por Solano y Zumaran 

(2018) en su investigación la cual por el método OCRA lograron que el lado 

derecho baje su de 11.9 a 14, mientras que en el lado izquierdo de 11.1 bajo 

a 12.3, en ambos casos situándose en nivel no aceptable leve. Y por otro lado 

Aguilar y Sánchez (2019) en su investigación emplearon el método NIOSH en 

la empresa Agroindustrias San Jacinto de la cual tuvo una muestra de 45 

trabajadores los cuales se agruparon en 3 muestras (M01, M02, M03) de 15 

trabajadores cada uno, obteniéndose un índice de levantamiento de 1.27, 1.39 

y 1.59 respectivamente; lo que significa que los trabajadores presentaron un 

riesgo moderado en el levantamiento de cargas y que conviene estudiar el 

puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 
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VI. CONCLUSIONES: 

1. Para la indagación del diagnóstico del estado actual del área operativa de 

la empresa Consorcio Supervisor del Norte, se empleó la guía de 

evaluación rápida de riesgos ergonómicos con el cual se pudo identificar 

los riesgos que están presentes en los operarios al llevar acabo sus 

actividades en cada proceso operativo, se halló tanto el riesgo de nivel rojo 

e indeterminado en todos los procesos operativos en los peligros de 

posturas y movimientos forzados, movimientos repetitivos, empuje y 

tracción manual de cargas, y levantamiento y transporte manual de cargas 

y en el proceso operativo de colocación de bloques el nivel verde en 

levantamiento y transporte manual de cargas. 

2. La evaluación de posturas forzadas aplicando el método REBA, antes de 

la implementación del plan ergonómico, indicó como resultado que el 40% 

de operarios presentaron un nivel de riesgo alto, donde se requería una 

actuación pronto y el 60% de ellos presentaron un nivel de riesgo muy alto, 

donde se requería una actuación de inmediato. Y mediante el método 

OCRA, se obtuvieron que el 40% de los operarios presentaron riesgo de 

nivel inaceptable medio y el 10% obtuvieron riesgo de nivel inaceptable 

leve, en cuanto a riesgo por movimientos repetitivos en la extremidad 

superior izquierda. Para la extremidad superior derecha se obtuvo que el 

70% presentaron riesgos de nivel inaceptable alto y el 30% riesgo de nivel 

inaceptable medio. Y en cuanto al método NIOSH se obtuvieron resultados 

de que el 20% de los operarios presentó riesgo alto y el 80% riesgo 

moderado en cuanto a levantamientos de cargas. 

3. Se ejecutó la implementación del plan ergonómico a través de pausas 

activas y el cronograma de capacitaciones. De tal manera, se alcanzó con 

el cumplimiento del 100,00% de las pausas activas como es el 

fortalecimiento y estiramiento muscular en las piernas, tronco, muñecas, 

brazos, cabeza y cuello; en cuanto a las capacitaciones se dio con el 

cumplimiento del 83,33% esto en los temas de posturas y movimientos 

forzados, levantamiento y transporte manual de cargas, movimientos 

repetitivos, empuje y tracción manual de cargas y pausas activas, sin 

embargo el 16,67% no se dio cumplimiento en el tema de ergonomía 
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laboral; conforme a la implementación del plan ergonómico se apreció una 

mejor formación e información en los trabajadores al momento de 

desarrollar sus actividades. 

4.  En la evaluación de posturas forzadas aplicando el método REBA, 

después de la implementación del plan ergonómico, se logró determinar 

que el 50% de los operarios estuvieron en un nivel de riesgo medio y que 

el 50% de ellos estuvieron en un nivel de riesgo bajo. Por el método OCRA 

se obtuvieron que el 20% presentó riesgo de nivel inaceptable medio, 50% 

riesgo de nivel inaceptable leve y el 30% riesgo de nivel incierto, esto en 

cuanto a movimientos repetitivos en la extremidad superior izquierda. En 

cuanto a la extremidad superior derecha, se obtuvo que el 60% presentó 

riesgo de nivel inaceptable medio y 40% riesgo de nivel inaceptable leve. Y 

por último en cuanto al método NIOSH, se obtuvieron que el 60% presentó 

nivel de riesgo Limitado y 40% riesgo moderado. Con la implementación 

del plan ergonómico se pudo apreciar que hubo una reducción considerable 

de niveles de riesgo en posturas forzadas, movimientos repetitivos, empuje 

manual de cargas y levantamiento manual de cargas. 

VII. RECOMENDACIONES 

A La empresa Consorcio Supervisor del Norte es importante el proporcionar a 

los trabajadores los EPP’s adecuados como zapatos o botas de seguridad 

debido a la humedad donde se realiza las actividades como también guantes, 

protección visual, casco, entre otros. Ya que muchas veces los trabajadores 

manifiestan la falta de estos. Así mismo fomentar el uso correcto y obligatorio 

de los EPP’s ya que refieren usar gorras debido a la incomodidad del casco. 

A los trabajadores llevar a cabo la asistencia obligatoria ya sea a 

capacitaciones o charlas, ya que estas influyen en su formación e información, 

como también contratar a un especialista en ergonomía el cual brinde 

capacitaciones por lo menos 4 veces al año. En cuanto a pausas activas 

premiar al trabajador que fomente los ejercicios de estiramiento y 

fortalecimiento muscular.  
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Documentar las capacitaciones realizadas a los operarios, ya que, de esta 

manera, se podrá tener un control del personal que si cumple con las 

indicaciones y también evitar algún problema legal. 

Sensibilizar a los operarios sobre los riesgos que pueden producir la labor que 

realizan día a día y hacer énfasis en el cumplimiento de las pausas activas y 

las capacitaciones el cual les ayudara a mejorar su trabajo y evitar los 

trastornos musculoesqueléticos.  
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ANEXO N°01: Matriz de Operacionalización de variables 

Tabla Nº16: Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADORES 

ESCALADA 
DE 

MEDICIÓN 

Variable 
Independiente:     
Plan ergonómico 

Un programa o plan ergonómico es la 
identificación de problemas 
ergonómicos, evaluando áreas de 
trabajo donde se sospechan factores 
de riesgo, identificando componentes 
que causan riesgos y promoviendo la 
participación de los trabajadores para 
asegurar que no tengan trastornos 
musculoesqueléticos.  (Llorca, 2016). 

Para la elaboración de 
este procedimiento se 
deberá emplear estas 
dimensiones: 
Concientizar a los 
trabajadores mediante 
capacitaciones, pausas 
activas. 

Capacitaciones 

 

Razón 

Pausas activas 

 

Razón 

Variable 
Dependiente:  
Riesgos ligados a 
trastornos 
musculoesquelét
icos 

Alteraciones de las partes blandas y 
óseas corporales es decir músculos, 
tendones, esqueleto óseo, cartílagos, 
ligamentos y nervios. Esto abarca 
todo tipo de dolencias, desde las 
molestias leves y pasajeras hasta las 
lesiones irreversibles e 
incapacitantes. (Coloma, 2019) 

Para poder determinar 
los riesgos ligados a 
trastornos 
musculoesqueléticos 
dentro de la empresa se 
realizará un estudio a 
los diversos 
trabajadores en 
diferentes situaciones 
como la manipulación 
de cargas, las posturas 
forzadas y movimientos 
repetitivos. 

Levantamiento 
manual de 

cargas 

0 - 1 = Tolerable                                                 
1 - 3 = Considerable                                          
3 > = Intolerable 

Intervalo 

Posturas 
Forzadas 

0 = Inapreciable                                                 
1 = Bajo                                                                 
2 = Medio                                                             
3 = Alto                                                                  
4 = Muy alto 

Intervalo 

Movimiento 
repetitivo 

≤ 5 = Óptimo                                                     
5.1 - 7.5 = Aceptable                                     
7.6 – 11 = Incierto                                         
11.1 – 14 = Inaceptable Leve                   
14.1 - 22.5 = Inaceptable Medio                  
> 22.5 = Inaceptable Alto 

Intervalo 

𝑛º 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑛º 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠
x100 

𝑛º 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑑í𝑎

𝑛º 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑢𝑠𝑎𝑠 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑑í𝑎
x100 



 

ANEXO N°02: Resumen de evaluación rápida de riesgos ergonómicos 

Tabla Nº17: Resumen de evaluación rápida de riesgos ergonómicos 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE GUÍA RÁPIDA 

PROCESO OPERATIVO: EXCAVACIÓN 1 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Levantamiento manual 
de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Método NIOSH      
transporte manual de 
cargas o 

No es posible 
discriminar el 

riesgo 

Empuje y tracción 
manual de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Movimientos repetitivos o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método OCRA       

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 

PROCESO OPERATIVO: EXCAVACIÓN 2 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Levantamiento manual 
de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Método NIOSH      
transporte manual de 
cargas o 

No es posible 
discriminar el 

riesgo 

Empuje y tracción 
manual de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Movimientos repetitivos o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método OCRA       

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 

PROCESO OPERATIVO: ENVARILLADO DE ZAPATA 



 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Empuje y tracción 
manual de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 
Método NIOSH      

Movimientos repetitivos o Riesgo alto o 
inaceptable 

Método OCRA       

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 

PROCESO OPERATIVO: VACIADO DE ZAPATA 1 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Levantamiento manual 
de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Método NIOSH      
transporte manual de 
cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Empuje y tracción 
manual de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Movimientos repetitivos o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método OCRA       

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 

PROCESO OPERATIVO: VACIADO DE ZAPATA 2 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Levantamiento manual 
de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Método NIOSH      
transporte manual de 
cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Empuje y tracción 
manual de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Movimientos repetitivos o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método OCRA       



 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 

PROCESO OPERATIVO: COLOCACIÓN DE BLOQUES 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Levantamiento manual 
de cargas o Riesgo aceptable 

Método NIOSH      
transporte manual de 
cargas o Riesgo aceptable 

Empuje y tracción 
manual de cargas o 

No es posible 
discriminar el 

riesgo 

Movimientos repetitivos o Riesgo alto o 
inaceptable 

Método OCRA       

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 

PROCESO OPERATIVO: INSTALACIÓN SANITARIA 1 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Levantamiento manual 
de cargas o 

No es posible 
discriminar el 

riesgo 

Método NIOSH      transporte manual de 
cargas o 

No es posible 
discriminar el 

riesgo 

Empuje y tracción 
manual de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Movimientos repetitivos o Riesgo alto o 
inaceptable 

Método OCRA       

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 



 

PROCESO OPERATIVO: INSTALACIÓN SANITARIA 2 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Levantamiento manual 
de cargas o 

No es posible 
discriminar el 

riesgo 

Método NIOSH      transporte manual de 
cargas o 

No es posible 
discriminar el 

riesgo 

Empuje y tracción 
manual de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Movimientos repetitivos o Riesgo alto o 
inaceptable 

Método OCRA       

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 

PROCESO OPERATIVO: COLUMNAS -VIGAS - DINTELES 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Levantamiento manual 
de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Método NIOSH      
transporte manual de 
cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Empuje y tracción 
manual de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 

Movimientos repetitivos o Riesgo alto o 
inaceptable 

Método OCRA       

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 

PROCESO OPERATIVO: ACABADOS 

PELIGRO ERGONÓMICO RESULTADOS INTERPRETACIÓN 
MÉTODO ERGONÓMICO 

A EJECUTAR 

Empuje y tracción 
manual de cargas o Riesgo alto o 

inaceptable 
Método NIOSH      



 

Movimientos repetitivos o Riesgo alto o 
inaceptable 

Método OCRA       

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
estáticas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 
Método REBA 

Posturas y movimientos 
forzados (posturas 
dinámicas) 

o 
No es posible 
discriminar el 

riesgo 

Fuente: Elaboración propia, 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO N°03: Cronograma de actividades 

Tabla Nº18: Cronograma de actividades 

DIAGRAMA DE GANTT 

N° ACTIVIDAD ENCARGADO 

PERIODO 

SEPTIEMBRE OCTUMBRE NOVIEMBRE 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 

Elaborar el diagnóstico 
por medio de una 
evaluación rápida de 
riegos ergonómicos 
para determinar el 
estado de la empresa 
Consorcio Supervisor 
del Norte 

Cruzado 
Enriquez 
Antony 

Anghelo / 
Oblitas 

Sifuentes Luis 
Miguel 

                        

2 

Efectuar la pre 
evaluación ergonómica 
utilizando los métodos 
REBA, OCRA y NIOSH 

Cruzado 
Enriquez 
Antony 

Anghelo / 
Oblitas 

Sifuentes Luis 
Miguel                         

3 
Realizar las pausas 
activas 

Cruzado 
Enriquez 
Antony 

Anghelo / 
Oblitas 

Sifuentes Luis 
Miguel                         

4 
Realizar las 
capacitaciones 

Cruzado 
Enriquez 
Antony 

Anghelo / 
Oblitas 

Sifuentes Luis 
Miguel                         

5 

Realizar la post 
evaluación ergonómica 
utilizando los métodos 
REBA, OCRA y NIOSH 
luego de la 
implementación 

Cruzado 
Enriquez 
Antony 

Anghelo / 
Oblitas 

Sifuentes Luis 
Miguel                         

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO N°04: Evaluación ergonómica mediante el método REBA (Pre) 

 

Excavación 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº15: Medición Grupo A: Excavación 1. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº16: Medición Grupo B: Excavación 1.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°17: Ficha de Evaluación REBA: Excavación 01.  

Fuente: elaboración propia, 2021.



 

La puntuación del lado A fue 7 y la puntuación del lado B fue 7, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 9. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 1. Sumamos la 

puntuación C, que fue 9 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

1, dando una puntuación final de 10. La puntuación final nos arrojó como 

resultado el nivel de riesgo alto y que se debe aplicar una actuación cuanto antes. 

Excavación 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº18: Medición Grupo A: Excavación 2.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº19: Medición Grupo B: Excavación 2.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº20: Ficha de Evaluación REBA: Excavación 2.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 10 y la puntuación del lado B fue 9, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 12. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 2. Sumamos la 

puntuación C, que fue 10 y sumamos la puntuación de actividad muscular que 

fue 2, dando una puntuación final de 14. La puntuación final nos arrojó como 

resultado el nivel de riesgo muy alto y que se debe aplicar una actuación de 

inmediato. 

Envarillado de zapata: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº21 : Medición Grupo A: Envarillado de zapata.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura Nº22: Medición Grupo B: Envarillado de zapata.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº23: Ficha de Evaluación REBA: Envarillado de zapata.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 7 y la puntuación del lado B fue 7, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 9. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 1. Sumamos la 

puntuación C, que fue 9 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

1, dando una puntuación final de 10. La puntuación final nos arrojó como 

resultado el nivel de riesgo alto y que se debe aplicar una actuación cuanto antes. 

Vaciado de zapata 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº24: Medición Grupo A: Vaciado de zapata 1.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº25: Medición Grupo B: Vaciado de zapata 1.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº26: Ficha de Evaluación REBA: Vaciado de zapata 1.  

Fuente: elaboración propia, 2021 



 

La puntuación del lado A fue 9 y la puntuación del lado B fue 9, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 11. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 2. Sumamos la 

puntuación C, que fue 11 y sumamos la puntuación de actividad muscular que 

fue 2, dando una puntuación final de 13. La puntuación final nos arrojó como 

resultado el nivel de riesgo muy alto y que se debe aplicar una actuación de 

inmediato. 

 

Vaciado de zapata 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº27: Medición Grupo A: Vaciado de zapata 2.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº28: Medición Grupo B: Vaciado de zapata 2.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº29: Ficha de Evaluación REBA: Vaciado de zapata 2.  

Fuente: elaboración propia, 2021.



 

La puntuación del lado A fue 6 y la puntuación del lado B fue 6, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 8. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 2. Sumamos la 

puntuación C, que fue 8 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

2, dando una puntuación final de 10. La puntuación final nos arrojó como 

resultado el nivel de riesgo alto y que se debe aplicar una actuación cuanto antes. 

Colocación de bloques: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº30: Medición Grupo A: Colocación de bloques.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº31: Medición Grupo B: Colocación de bloques.   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº32: Ficha de Evaluación REBA: Colocación de bloques.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 5 y la puntuación del lado B fue 8, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 8. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 1. Sumamos la 

puntuación C, que fue 8 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

1, dando una puntuación final de 9. La puntuación final nos arrojó como resultado 

el nivel de riesgo alto y que se debe aplicar una actuación cuanto antes. 

Instalación sanitaria 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº33: Medición Grupo A: Instalación sanitaria 1.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº34: Medición Grupo B: Instalación sanitaria 1.   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº35: Ficha de Evaluación REBA: Instalación sanitaria 1.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 9 y la puntuación del lado B fue 9, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 11. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 2. Sumamos la 

puntuación C, que fue 11 y sumamos la puntuación de actividad muscular que 

fue 2, dando una puntuación final de 13. La puntuación final nos arrojó como 

resultado el nivel de riesgo muy alto y que se debe aplicar una actuación de 

inmediato. 

Instalación sanitaria 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº36: Medición Grupo A: Instalación sanitaria 2.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº37: Medición Grupo B: Instalación sanitaria 2.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº38: Ficha de Evaluación REBA: Instalación sanitaria 2.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 9 y la puntuación del lado B fue 9, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 11. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 2. Sumamos la 

puntuación C, que fue 11 y sumamos la puntuación de actividad muscular que 

fue 2, dando una puntuación final de 13. La puntuación final nos arrojó como 

resultado el nivel de riesgo muy alto y que se debe aplicar una actuación de 

inmediato. 

Columnas – Vigas - Dinteles: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº39: Medición Grupo A: Columnas-vigas-dinteles.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº40: Medición Grupo B: Columnas-vigas-dinteles.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº41: Ficha de Evaluación REBA: Columnas-Vigas-Dinteles. 

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 9 y la puntuación del lado B fue 10, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 12. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 2. Sumamos la 

puntuación C, que fue 12 y sumamos la puntuación de actividad muscular que 

fue 2, dando una puntuación final de 14. La puntuación final nos arrojó como 

resultado el nivel de riesgo muy alto y que se debe aplicar una actuación de 

inmediato. 

Acabados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº42: Medición Grupo A: Acabados.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº43: Medición Grupo B: Acabados.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº44: Ficha de Evaluación REBA: Acabados. 

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 10 y la puntuación del lado B fue 7, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 11. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 2. Sumamos la 

puntuación C, que fue 11 y sumamos la puntuación de actividad muscular que 

fue 2, dando una puntuación final de 13. La puntuación final nos arrojó como 

resultado el nivel de riesgo muy alto y que se debe aplicar una actuación de 

inmediato. 

ANEXO N°05: Evaluación mediante el Método Check List OCRA (pre) 

Excavación 1: 

 

 

 

 

Figura Nº45: Pre evaluación de las extremidades superiores: Excavación 1. 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [60 + 20 + 60] = 340 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 340/80 = 255 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  



 

FFz = 8 

Brazo izquierdo: 

FFz = 8 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (1; 8; 4; 8) + 1.5 = 9.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (2; 8; 4; 8) + 1.5 = 9.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 4 + 8 + 9.5 + 2) * 0.925 = 23.58 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 4 + 8 + 9.5 + 2) * 0.925 = 23.58 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable alto tanto la extremidad 

derecha e izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento.  

 

Excavación 2: 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº46: Pre evaluación de las extremidades superiores: Excavación 2. 

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [60 + 20 + 60] = 340 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 340/80 = 255 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 6 

Brazo izquierdo: 

FFz = 6 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (6; 4; 2; 4) + 1.5 = 7.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (6; 4; 4; 4) + 1.5 = 7.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 4 + 6 + 7.5 + 2) * 0.925 = 19.88 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 4 + 6 + 7.5 + 2) * 0.925 = 19.88 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable medio tanto la extremidad 

derecha e izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento.  

 



 

Envarillado de zapata: 

 

Figura Nº47: Pre evaluación de las extremidades superiores: Envarillado de 
zapata. 

Fuente: elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [60 + 40 + 60] = 320 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 320/100 = 192 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 3 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (2; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 4 

Brazo izquierdo: 

FFz = 2 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (12; 2; 8; 2) + 1.5 = 13.5 



 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (12; 2; 8; 2) + 1.5 = 13.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (3 + 4 + 4 + 13.5 + 2) * 0.925 = 24.51 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (3 + 2.5 + 2 + 13.5 + 2) * 0.925 = 21.27 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable alto para la extremidad 

derecha y nivel inaceptable medio para la extremidad izquierda en el cual la 

acción recomendada es mejora del puesto, supervisión médica y entrenamiento.  

Vaciado de zapata 1:  

 

Figura Nº48: Pre evaluación de las extremidades superiores: Vaciado de 
zapata 1. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [60 + 10 + 60] = 350 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 



 

TNC = 60 * 350/70 = 300 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 0 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 24 

Brazo izquierdo: 

FFz = 24 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (0 + 2.5 + 24 + 3.5 + 2) * 0.925 = 29.60 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (0 + 2.5 + 24 + 3.5 + 2) * 0.925 = 29.60 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable alto tanto en la extremidad 

derecha y izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento.  

 

 



 

Vaciado de zapata 2:  

 

 

 

 

 

Figura Nº49: Pre evaluación de las extremidades superiores: Vaciado de 
zapata 2. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [60 + 10 + 60] = 350 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 350/70 = 300 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 0 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 24 

Brazo izquierdo: 

FFz = 24 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 



 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (0 + 2.5 + 24 + 3.5 + 2) * 0.925 = 29.60 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (0 + 2.5 + 24 + 3.5 + 2) * 0.925 = 29.60 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable alto tanto en la extremidad 

derecha e izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento.  

Colocación de bloques: 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº50: Pre evaluación de las extremidades superiores: Colocación de 
bloques. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [40 + 20 + 60] = 360 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 360/400 = 54 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 4 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  



 

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (3; 2.5) = 3 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 4 

Brazo izquierdo: 

FFz = 4 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (6; 4; 4; 4) + 1.5 = 7.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (2; 4; 2; 2) + 1.5 = 5.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (4 + 4 + 4 + 7.5 + 2) * 0.925 = 19.88 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (4 + 3 + 4 + 5.5 + 2) * 0.925 = 17.11 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable medio tanto en la extremidad 

derecha e izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento.  

 

 

 

 

 



 

Instalación sanitaria 1: 

 

 

 

 

 

Figura Nº51: Pre evaluación de las extremidades superiores: Instalación 
sanitaria 1. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [80 + 20 + 60] = 320 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 320/16 = 1200 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 3 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 16 

Brazo izquierdo: 

FFz = 4 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (1; 8; 4; 4) + 1.5 = 9.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (1; 2; 4; 2) + 1.5 = 5.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 



 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (3 + 4 + 16 + 9.5 + 2) * 0.925 = 31.91 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (3 + 2.5 + 4 + 5.5 + 2) * 0.925 = 15.72 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable alto en la extremidad derecha 

e nivel inaceptable medio en la extremidad izquierda en el cual la acción 

recomendada es mejora del puesto, supervisión médica y entrenamiento. 

Instalación sanitaria 2: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº52: Pre evaluación de las extremidades superiores: Instalación 
sanitaria 2. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [80 + 20 + 60] = 320 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 320/16 = 1200 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 3 

Factor frecuencia (FF): 



 

Brazo derecho:  

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 16 

Brazo izquierdo: 

FFz = 4 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (1; 4; 4; 4) + 1.5 = 5.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (1; 2; 4; 4) + 1.5 = 5.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (3 + 4 + 16 + 5.5 + 2) * 0.925 = 28.21 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (3 + 2.5 + 4 + 5.5 + 2) * 0.925 = 15.72 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable alto en la extremidad derecha 

e nivel inaceptable medio en la extremidad izquierda en el cual la acción 

recomendada es mejora del puesto, supervisión médica y entrenamiento. 

 

 

 

 

 



 

Columnas – Vigas – Dinteles: 

 

Figura Nº53: Pre evaluación de las extremidades superiores: Columnas – 
Vigas - Dinteles. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [60 + 20 + 60] = 340 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 340/70 = 291.42 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 16 

Brazo izquierdo: 

FFz = 16 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (2; 2; 4; 4) + 1.5 = 5.5 



 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (2; 2; 4; 4) + 1.5 = 5.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 2.5 + 16 + 5.5 + 2) * 0.925 = 25.90 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 2.5 + 16 + 5.5 + 2) * 0.925 = 25.90 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable alto tanto en la extremidad 

derecha e izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento. 

Acabados: 

 

Figura Nº54: Pre evaluación de las extremidades superiores: Acabados. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [60 + 20 + 60] = 340 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 340/140 = 145.71 s 



 

Factor recuperación (FR): 

FR = 3 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 6 

Brazo izquierdo: 

FFz = 2 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (6; 4; 4; 4) + 1.5 = 7.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (1; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (3 + 4 + 6 + 7.5 + 2) * 0.925 = 20.81 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (3 + 2.5 + 2 + 3.5 + 2) * 0.925 = 12.02 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable medio para en la extremidad 

derecha y nivel inaceptable leve en la extremidad izquierda en el cual la acción 

recomendada es mejora del puesto, supervisión médica y entrenamiento. 

 

 
 

 



 

Evaluación de levantamiento de cargas mediante Método NIOSH (Pre) 
 

 

Figura N°55: Ecuación NIOSH. 

Fuente: Instituto Nacional para la Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 

 

Figura N°56: Índice de Levantamiento 

Fuente: Instituto Nacional para la Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 

 



 

ANEXO N°06: Evaluación de levantamiento de cargas mediante Método 

NIOSH (Pre) 

Excavación 1: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°57: Levantamiento de origen: Excavación 1. 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 

 

Figura N°58: Levantamiento de destino: Excavación 1. 

Fuente: Elaboración Propia,2021. 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

6 10 30 0.833 10 100 0.925 



 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

10 100 90 0.870 80 0.744 1 0.35 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*FM*CM IL = Peso de carga levantada/RWL 

RWL=25*0.833*0.925*0.870*0.744*1*0.35 IL = 6/4.366 

RWL= 4.366 IL= 1.374 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 1.374. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 1 de excavación presentó un riesgo moderado, 

y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. Conviene 

estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 

Excavación 2: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°59: Levantamiento de origen: Excavación 2. 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 



 

 

Figura N°60: Levantamiento de destino: Excavación 2. 

Fuente: Elaboración Propia,2021 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

8 20 30 0.833 0 160 0.745 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 160 160 0.848 110 0.648 1 0.35 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*0.833*0.745*0.848*0.648*1*0.35 IL = 8/2.986 

RWL = 2.986 2.680 



 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 2.680. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 2 de excavación presentó un riesgo moderado, 

y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. Conviene 

estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 

Envarillado de zapata: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°61: Levantamiento de origen: Envarillado de zapata. 

Fuente: Elaboración Propia,2021 

 

Figura N°62: Levantamiento de destino: Envarillado de zapata. 

Fuente: Elaboración Propia,2021 



 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

4 20 30 0.833 0 120 0.865 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 120 120 0.858 110 0.648 1 0.35 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM IL = Peso de carga levantada/RWL 

RWL = 25*0.833*0.865*0.858*0.648*1*0.35 IL = 4/3.505 

RWL = 3.505 IL = 1.141 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 1.141. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario de envarillado de zapata presentó un riesgo 

moderado, y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. 

Conviene estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 

Vaciado de zapata 1: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°63: Levantamiento de origen: Vaciado de zapata 1. 

Fuente: Elaboración Propia,2021 



 

 

Figura N°64: Levantamiento de destino: Vaciado de zapata 1. 

Fuente: Elaboración Propia,2021 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

8 20 60 0.417 10 80 0.985 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

10 80 70 0.884 100 0.68 1 0.55 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM IL = Peso de carga levantada/RWL 

RWL = 25*0.417*0.985*0.884*0.68*1*0.55 IL = 8/3.393 

RWL = 3.393 IL = 2.358 



 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 2.358. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 1 de vaciado de zapata presentó un riesgo 

moderado, y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. 

Conviene estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes 

Vaciado de zapata 2: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°65: Levantamiento de origen: Vaciado de zapata 2. 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 

 

Figura N°66: Levantamiento de destino: Vaciado de zapata 2. 

Fuente: Elaboración Propia,2021. 



 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

40 20 35 0.714 0 60 0.955 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 60 60 0.895 30 0.904 0.95 0.75 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM IL = Peso de carga levantada/RWL 

RWL = 25*0.714*0.955*0.895*0.904*0.95*0.75 IL = 40/9.831 

RWL = 9.831 IL = 4.069 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 4.069. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 2 de vaciado de zapata presentó un riesgo alto, 

y que la tarea ocasionará problemas a la mayor parte de los trabajadores. Debe 

modificarse. 

Colocación de bloques: 

 

 

 

 

 

 

Figura N°67: Levantamiento de origen: Colocación de bloques. 

Fuente: Elaboración Propia 



 

 

Figura N°68: Levantamiento de destino: Colocación de bloques. 

Fuente: Elaboración Propia 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

12 10 60 0.417 150 30 0.865 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

150 30 120 0.858 60 0.808 0.95 0.55 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM IL = Peso de carga levantada/RWL 

RWL = 25*0.417*0.865*0.858*0.808*0.95*0.55 IL = 12/3.262 

RWL = 3.262 IL = 3.679 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 3.679. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario de colocación de bloques presentó un riesgo 

alto, y que la tarea ocasionará problemas a la mayor parte de los trabajadores. 

Debe modificarse. 



 

Instalación sanitaria 1: 

 

Figura N°69: Levantamiento de origen: Instalación sanitaria 1. 

Fuente: Elaboración Propia,2021 

 

Figura N°70: Levantamiento de destino: Instalación sanitaria 1. 

Fuente: Elaboración Propia,2021. 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

5 10 50 0.500 0 80 0.985 

 

 



 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 80 80 0.876 60 0.808 1 0.55 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM IL = Peso de carga levantada/RWL 

RWL = 25*0.5*0.985*0.876*0.808*1*0.55 IL = 5/4.795 

RWL = 4.795 IL = 1.043 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 1.043. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 1 de instalación sanitaria presentó un riesgo 

moderado, y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. 

Conviene estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 

Instalación sanitaria 2: 

 

Figura N°71: Levantamiento de origen: Instalación sanitaria 2. 

Fuente: Elaboración Propia,2021. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°72: Levantamiento de destino: Instalación sanitaria 2. 

Fuente: Elaboración Propia,2021. 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

5 10 50 0.500 0 50 0.925 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 50 50 0.910 80 0.744 0.95 0.55 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM IL = Peso de carga levantada/RWL 

RWL = 25*0.5*0.925*0.91*0.744*0.95*0.55 IL = 5/4.090 

RWL = 4.090 IL = 1.222 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 1.222. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 2 de instalación sanitaria presentó un riesgo 

moderado, y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. 

Conviene estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 



 

Columnas-vigas-dinteles: 

 

Figura N°73: Levantamiento de origen: Columnas-vigas-dinteles 

Fuente: Elaboración Propia,2021. 

 

Figura N°74: Levantamiento de destino: Columnas-vigas-dinteles 

Fuente: Elaboración Propia,2021. 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

10 20 60 0.417 0 90 0.955 

 



 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 90 90 0.870 80 0.744 1 0.55 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM IL = Peso de carga levantada/RWL 

RWL = 25*0.417*0.955*0.870*0.744*1*0.55 IL = 10/3.541 

RWL = 3.541 IL = 2.824 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 2.824. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario de columnas-vigas-dinteles presentó un riesgo 

moderado, y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. 

Conviene estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 

Acabados: 

 

Figura N°75: Levantamiento de origen: Acabados 

Fuente: Elaboración Propia,2021. 



 

 

Figura N°76: Levantamiento de destino: Acabados 

Fuente: Elaboración Propia 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

5 10 50 0.500 0 50 0.925 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 50 50 0.910 60 0.808 0.95 0.45 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO 
ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*0.5*0.925*0.91*0.808*0.95*0.45 IL = 5/3.634 

RWL = 3.634 IL = 1.376 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 1.376. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario de acabados presentó un riesgo moderado, y 

que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. Conviene 

estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 



 

ANEXO N°07: Evaluación ergonómica REBA (post). 

Excavación O1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°77: Medición Grupo A: Excavación 1.   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°78: Medición Grupo B: Excavación 1.   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°79: Ficha de Evaluación REBA: Excavación 1.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 2 y la puntuación del lado B fue 4, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 3. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 0, dando una puntuación 

final de 3. La puntuación final nos arrojó como resultado el nivel de riesgo bajo y 

que puede ser necesaria la actuación. 

Excavación 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°80: Medición Grupo A: Excavación 2.   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

Figura N°81: Medición Grupo B: Excavación 2.   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°82: Ficha de Evaluación REBA: Excavación 2.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 4 y la puntuación del lado B fue 3, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 4. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 2. Sumamos la 

puntuación C, que fue 4 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

2, dando una puntuación final de 6. La puntuación final nos arrojó como resultado 

el nivel de riesgo medio y que es necesaria la actuación. 

Envarillado de zapata: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°83: Medición Grupo A: Envarillado de zapata.   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

Figura N°84: Medición Grupo B: Envarillado de zapata.   

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°85: Ficha de Evaluación REBA: Envarillado de zapata.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 2 y la puntuación del lado B fue 4, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 3. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 0, dando una puntuación 

final de 3. La puntuación final nos arrojó como resultado el nivel de riesgo bajo y 

que puede ser necesaria la actuación. 

Vaciado de zapata 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°86: Medición Grupo A: Vaciado de zapata 1 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

Figura N°87: Medición Grupo B: Vaciado de zapata 1 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°88: Ficha de Evaluación REBA: Vaciado de zapata 1.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 3 y la puntuación del lado B fue 6, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 5. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 1. Sumamos la 

puntuación C, que fue 1 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

1, dando una puntuación final de 6. La puntuación final nos arrojó como resultado 

el nivel de riesgo medio y que es necesario la actuación. 

Vaciado de zapata 2:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°89: Medición Grupo A: Vaciado de zapata 2. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

Figura N°90: Medición Grupo B: Vaciado de zapata 2. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°91: Ficha de Evaluación REBA: Vaciado de zapata 2.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 5 y la puntuación del lado B fue 3, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 4. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 2. Sumamos la 

puntuación C, que fue 4 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

2, dando una puntuación final de 6. La puntuación final nos arrojó como resultado 

el nivel de riesgo medio y que es necesario la actuación. 

Colocación de bloques:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°92: Medición Grupo A: Colocación de bloques. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

Figura N°93: Medición Grupo B: Colocación de bloques. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°94: Ficha de Evaluación REBA: Colocación de bloques.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 4 y la puntuación del lado B fue 5, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 5. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 1. Sumamos la 

puntuación C, que fue 5 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

1, dando una puntuación final de 6. La puntuación final nos arrojó como resultado 

el nivel de riesgo medio y que es necesaria la actuación. 

Instalación sanitaria 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°95: Medición Grupo A: Instalación sanitaria 1. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

Figura N°96: Medición Grupo B: Instalación sanitaria 1. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°97: Ficha de Evaluación REBA: Instalación sanitaria 1.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 1 y la puntuación del lado B fue 4, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 2. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 1. Sumamos la 

puntuación C, que fue 2 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

1, dando una puntuación final de 3. La puntuación final nos arrojó como resultado 

el nivel de riesgo bajo y que puede ser necesaria la actuación. 

Instalación sanitaria 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°98: Medición Grupo A: Instalación sanitaria 2. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

Figura N°99: Medición Grupo B: Instalación sanitaria 2 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°100: Ficha de Evaluación REBA: Instalación sanitaria 2.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 1 y la puntuación del lado B fue 4, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 2. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 1. Sumamos la 

puntuación C, que fue 2 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

1, dando una puntuación final de 3. La puntuación final nos arrojó como resultado 

el nivel de riesgo bajo y que puede ser necesaria la actuación. 

Columnas – Vigas - Dinteles: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°100: Medición Grupo A: Columnas-vigas-dinteles. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

Figura N°101: Medición Grupo B: Columnas-vigas-dinteles. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°102: Ficha de Evaluación REBA: Columnas-vigas-dinteles.  

Fuente: elaboración propia, 2021. 



 

La puntuación del lado A fue 5 y la puntuación del lado B fue 3, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 4. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 1. Sumamos la 

puntuación C, que fue 4 y sumamos la puntuación de actividad muscular que fue 

1, dando una puntuación final de 5. La puntuación final nos arrojó como resultado 

el nivel de riesgo medio y que es necesario la actuación. 

Acabados:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°103: Medición Grupo A: Acabados. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 

 

 

 

Figura N°104: Medición Grupo B: Acabados. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°105: Ficha de Evaluación REBA: Acabados.  

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

La puntuación del lado A fue 2 y la puntuación del lado B fue 4, ubicamos los 

valores en la tabla C y nos arrojó como resultado el valor de 3. Según la 

evaluación de la actividad muscular nos dio un valor de 0; dando una puntuación 

final de 3. La puntuación final nos arrojó como resultado el nivel de riesgo bajo y 

que puede ser necesaria la actuación. 

ANEXO N°08: Evaluación ergnómica mediante Método Check List OCRA 

(post) 

Excavación 1: 

 

 

 

 

 

 

Figura N°106: Post evaluación de las extremidades superiores: Excavación 1 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [80 + 20 + 60] = 320 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 320/60 = 320 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (3; 2.5) = 3 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (3; 2.5) = 3 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  



  

 

FFz = 4 

Brazo izquierdo: 

FFz = 4 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (1; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (1; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 3 + 4 + 3.5 + 2) * 0.925 = 13.41 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 3 + 4 + 3.5 + 2) * 0.925 = 13.41 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable leve tanto la extremidad 

derecha e izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento.  

Excavación 2: 

 

 

 

 

 

 

Figura N°107: Post evaluación de las extremidades superiores: Excavación 2. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [80 + 20 + 60] = 320 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 320/60 = 320 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 0 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 4 

Brazo izquierdo: 

FFz = 2 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (2; 2; 2; 4) + 1.5 = 5.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (2; 2; 2; 4) + 1.5 = 5.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (0 + 2.5 + 4 + 5.5 + 2) * 0.925 = 12.95 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (0 + 2.5 + 2 + 5.5 + 2) * 0.925 = 11.10 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable leve tanto la extremidad 

derecha e izquierda ya que se encuentran dentro del índice check list OCRA 



  

 

11.10 a 14.00 en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento.  

 

Envarillado de zapata: 

 

Figura N°108: Post evaluación de las extremidades superiores: Envarillado de 
zapata. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [80 + 40 + 60] = 300 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 300/100 = 180 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (2; 2.5) = 2.5 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 2 

Brazo izquierdo: 



  

 

FFz = 0 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (1; 4; 4; 4) + 1.5 = 5.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (1; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.85 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 2.5 + 2 + 5.5 + 2) * 0.85 = 11.90 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 2.5 + 0 + 3.5 + 2) * 0.85 = 8.50 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable leve para la extremidad 

derecha y nivel incierto para la extremidad izquierda, en el cual la acción 

recomendada es: un nuevo análisis o mejora del puesto y mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento, respectivamente.  

Vaciado de zapata 1:  

 

 

 

 

 

Figura N°109: Post evaluación de las extremidades superiores: Vaciado de 
zapata 1. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [80 + 20 + 60] = 320 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 320/70 = 274.28 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 0 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 12 

Brazo izquierdo: 

FFz = 12 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (0 + 2.5 + 12 + 3.5 + 2) * 0.925 = 18.50 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (0 + 2.5 + 12 + 3.5 + 2) * 0.925 = 18.50 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable medio tanto en la extremidad 

derecha e izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento.  



  

 

Vaciado de zapata 2:  

 

Figura N°110: Post evaluación de las extremidades superiores: Vaciado de 
zapata 2. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [80 + 20 + 60] = 320 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 320/70 = 274.28 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 0 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 12 

Brazo izquierdo: 

FFz = 12 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Brazo izquierdo: 



  

 

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (0 + 2.5 + 12 + 3.5 + 2) * 0.925 = 18.50 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (0 + 2.5 + 12 + 3.5 + 2) * 0.925 = 18.50 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable medio tanto en la extremidad 

derecha e izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento.  

Colocación de bloques: 

 

Figura N°111: Post evaluación de las extremidades superiores: Colocación de 
bloques. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [60 + 20 + 60] = 340 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 340/400 = 51 s 

Factor recuperación (FR): 



  

 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF): 

Brazo derecho:  

FF = MAX (4; 2.5) = 4 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (3; 2.5) = 3 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 4 

Brazo izquierdo: 

FFz = 4 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (2; 4; 4; 4) + 1.5 = 5.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 4 + 4 + 5.5 + 2) * 0.925 = 16.18 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 3 + 4 + 3.5 + 2) * 0.925 = 13.41 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable medio para la extremidad 

derecha y nivel inaceptable leve en la extremidad izquierda en el cual la acción 

recomendada es mejora del puesto, supervisión médica y entrenamiento. 

 

 

 



  

 

Instalación sanitaria 1: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°112: Post evaluación de las extremidades superiores: Instalación 
sanitaria 1. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [100 + 20 + 60] = 300 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 300/16 = 1125 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF):  

Brazo derecho:  

FF = MAX (3; 2.5) = 3 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 8 



  

 

Brazo izquierdo: 

FFz = 2 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (1; 4; 2; 4) + 1.5 = 5.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (1; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.85 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 3 + 8 + 5.5 + 2) * 0.85 = 17.425 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 2.5 + 2 + 3.5 + 2) * 0.85 = 10.2 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable medio de la extremidad 

derecha y de nivel incierto la extremidad izquierda, en el cual la acción 

recomendada para la extremidad derecha es mejora del puesto, supervisión 

médica y entrenamiento, y se recomienda un nuevo análisis o mejora del puesto 

respectivamente. 

 

 

 

 



  

 

Instalación sanitaria 2: 

 

 

 

 

 

 

Figura N°113: Post evaluación de las extremidades superiores: Instalación 
sanitaria 2. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [100 + 20 + 60] = 300 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 300/16 = 1125 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF):  

Brazo derecho:  

FF = MAX (3; 2.5) = 3 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (1; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 8 

Brazo izquierdo: 



  

 

FFz = 2 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (1; 2; 2; 4) + 1.5 = 5.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (1; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.85 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 3 + 8 + 5.5 + 2) * 0.85 = 17.42 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 2.5 + 2 + 3.5 + 2) * 0.85 = 10.2 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable medio de la extremidad 

derecha y de nivel incierto la extremidad izquierda, en el cual la acción 

recomendada para la extremidad derecha es mejora del puesto, supervisión 

médica y entrenamiento, y se recomienda un nuevo análisis o mejora del puesto 

respectivamente. 

 

 

 

 

 



  

 

Columnas – Vigas – Dinteles: 

 

Figura N°114: Post evaluación de las extremidades superiores: Columnas – 
Vigas - Dinteles. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [80 + 20 + 60] = 320 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 320/70 = 274.28 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF):  

Brazo derecho:  

FF = MAX (0; 2.5) = 2.5 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (0; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  



  

 

FFz = 4 

Brazo izquierdo: 

FFz = 4 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (2; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 1 + 2 = 3 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 2.5 + 4 + 3.5 + 3) * 0.925 = 13.87 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 2.5 + 4 + 3.5 + 3) * 0.925 = 13.87 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable leve tanto la extremidad 

derecha e izquierda en el cual la acción recomendada es mejora del puesto, 

supervisión médica y entrenamiento. 

 

 

 

 

 



  

 

Acabados: 

 

Figura N°115: Post evaluación de las extremidades superiores: Acabados. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR): 

TNTR = 480 – [80 + 20 + 60] = 320 min 

Tiempo Neto del Ciclo de trabajo (TNC): 

TNC = 60 * 320/140 = 137.14 s 

Factor recuperación (FR): 

FR = 2 

Factor frecuencia (FF):  

Brazo derecho:  

FF = MAX (3; 2.5) = 3 

Brazo izquierdo: 

FF = MAX (0; 2.5) = 2.5 

Factor fuerza (FFz): 

Brazo derecho:  

FFz = 4 

Brazo izquierdo: 



  

 

FFz = 2 

Factor de posturas y movimientos (FP): 

Brazo derecho:  

FP = MAX (2; 2; 2; 4) + 1.5 = 5.5 

Brazo izquierdo: 

FP = MAX (1; 2; 2; 2) + 1.5 = 3.5 

Cálculo del factor riesgos adicionales (FC): 

FC = 0 + 2 = 2 

Cálculo del multiplicador de duración (MD): 

MD = 0.925 

Determinación del nivel de riesgo (ICKL): 

Brazo derecho: 

ICKL = (2 + 3 + 4 + 5.5 + 2) * 0.925 = 15.26 

Brazo izquierdo: 

ICKL = (2 + 2.5 + 2 + 3.5 + 2) * 0.925 = 11.1 

La determinación del riesgo es de nivel inaceptable medio de la extremidad 

derecha y de nivel inaceptable leve la extremidad izquierda, en el cual la acción 

recomendada es mejora del puesto, supervisión médica y entrenamiento. 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°09: Evaluación de levantamiento de cargas mediante Método 
NIOSH (Post) 

Excavación 1: 

 

Figura N°116: Levantamiento de origen Post evaluación: Excavación 1 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Figura N°117: Levantamiento de destino Post evaluación: Excavación 1 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

6 10 25 1 10 100 0.925 



  

 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

10 100 90 0.870 80 0.744 1 0.6 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*1*0.925*0.870*0.744*1*0.6 IL = 6/8.981 

RWL = 8.981 IL = 0.668 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 0.668. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 1 de excavación presentó un riesgo limitado, y 

que la tarea puede ser realizada por la mayor parte de los trabajadores sin 

ocasionarles problemas. 

Excavación 2: 

 

Figura N°118: Levantamiento de origen Post evaluación: Excavación 2 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

 

Figura N°119: Levantamiento de destino Post evaluación: Excavación 2 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

5 10 25 1 0 160 0.745 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 160 160 0.848 100 0.68 1 0.6 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*1*0.745*0.848*0.68*1*0.6 IL = 5/6.445 

RWL = 6.445 0.776 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 0.776. Según el índice de levantamiento, este 



  

 

valor demuestra que el operario 2 de excavación presentó un riesgo limitado, y 

que la tarea puede ser realizada por la mayor parte de los trabajadores sin 

ocasionarles problemas. 

Envarillado de zapata: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°120: Levantamiento de origen Post evaluación: Envarillado de zapata 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Figura N°121: Levantamiento de destino Post evaluación: Envarillado de 
zapata 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

2 20 10 1 0 100 0.925 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 100 100 0.865 80 0.744 1 0.6 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*1*0.925*0.865*0.744*1*0.6 IL = 2/8.929 

RWL = 8.929 0.224 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 0.224. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario de envarillado de zapata presentó un riesgo 

limitado, y que la tarea puede ser realizada por la mayor parte de los trabajadores 

sin ocasionarles problemas. 

Vaciado de zapata 1: 

 

 

 

 

 

 

Figura N°122: Levantamiento de origen Post evaluación: Vaciado de zapata 1 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

 

Figura N°123: Levantamiento de destino Post evaluación: Vaciado de zapata 1 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

13 10 60 0.417 0 80 0.985 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 80 80 0.876 30 0.904 1 0.84 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*0.417*0.985*0.876*0.904*1*0.84 IL = 13/6.827 

RWL = 6.827 IL = 1.904 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 1.374. Según el índice de levantamiento, este 



  

 

valor demuestra que el operario 1 de vaciado de zapata presentó un riesgo 

moderado, y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. 

Conviene estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 

Vaciado de zapata 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°124: Levantamiento de origen Post evaluación: Vaciado de zapata 2 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Figura N°125: Levantamiento de destino Post evaluación: Vaciado de zapata 2 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

40 10 35 0.714 0 80 0.985 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 80 80 0.876 30 0.904 1 0.98 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*0.714*0.985*0.876*0.904*1*0.98 IL = 40/13.654 

RWL = 13.654 IL = 2.929 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 2.929. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 2 de vaciado de zapata presentó un riesgo 

moderado, y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. 

Conviene estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 

Colocación de bloques: 

 

 

 

 

 

 

Figura N°126: Levantamiento de origen Post evaluación: Colocación de 
bloques 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

 

Figura N°127: Levantamiento de destino Post evaluación: Colocación de 
bloques 

Fuente: Elaboración propia, 2021 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

12 10 60 0.417 100 80 0.985 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

100 80 20 1.000 60 0.808 0.95 0.79 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*0.417*0.985*1*0.808*0.95*0.79 IL = 12/6.222 

RWL = 6.222 IL = 1.929 



  

 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 1.929. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario de colocación de bloques presentó un riesgo 

moderado, y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. 

Conviene estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 

Instalación sanitaria 1: 

 

Figura N°128: Levantamiento de origen Post evaluación: Instalación Sanitaria 1 

Fuente: Elaboración propia, 2021 

 

Figura N°129: Levantamiento de destino Post evaluación: Instalación Sanitaria 
1 

Fuente: Elaboración propia, 2021 



  

 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

5 10 50 0.500 0 80 0.985 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 80 80 0.876 60 0.808 1 0.79 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*0.5*0.95*0.876*0.808*1*0.79 IL = 5/6.887 

RWL = 6.887 IL = 0.726 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 0.726. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 1 de instalación sanitaria presentó un riesgo 

limitado, y que la tarea puede ser realizada por la mayor parte de los trabajadores 

sin ocasionarles problemas. 

Instalación sanitaria 2: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°130: Levantamiento de origen Post evaluación: Instalación Sanitaria 2 

Fuente: Elaboración propia, 2021 



  

 

 

Figura N°131: Levantamiento de destino Post evaluación: Instalación Sanitaria 
2 

Fuente: Elaboración propia, 2021 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

5 20 50 0.500 0 20 0.835 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 20 20 1.000 60 0.808 0.95 0.79 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*5*0.5*0.835*1*0.808*0.95*0.79 IL = 5/6.329 

RWL = 6.329 IL = 0.790 



  

 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 0.790. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario 2 de instalación sanitaria presentó un riesgo 

limitado, y que la tarea puede ser realizada por la mayor parte de los trabajadores 

sin ocasionarles problemas. 

Columnas-vigas-dinteles: 

 

Figura N°132: Levantamiento de origen Post evaluación: Columnas-vigas-
dinteles 

Fuente: Elaboración propia, 2021 

 

Figura N°133: Levantamiento de destino Post evaluación: Columnas-vigas-
dinteles 

Fuente: Elaboración propia, 2021 



  

 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

10 10 60 0.417 0 90 0.955 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 90 90 0.870 80 0.744 1 0.79 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*0.417*0.955*0.870*0.744*1*0.79 IL = 10/5.087 

RWL = 5.087 IL = 1.966 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 1.966. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario de columnas-vigas-dinteles de bloques presentó 

un riesgo moderado, y que la tarea puede ocasionar problemas a algunos 

trabajadores. Conviene estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones 

pertinentes. 

Acabados: 

 

 

 

 

 

Figura N°134: Levantamiento de origen Post evaluación: Acabados 

Fuente: Elaboración propia, 2021 



  

 

 

Figura N°135: Levantamiento de destino Post evaluación: Acabados 

Fuente: Elaboración propia, 2021 

Peso de la carga 
levantada (Kg) 

FACTOR DE DISTANCIA 
HORIZONTAL 

FACTOR DE DISTANCIA 
VERTICAL  

HM = 25/H VM = (1-0.003|V-75|) 

Origen Destino HM Origen Destino VM 

5 10 50 0.500 0 50 0.925 

 

FACTOR DE DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL  

FACTOR DE 
ASIMETRIA FACTOR DE 

AGARRE 
FACTOR DE 
FRECUENCA 

DM = 0.82 + (4.5/D) AM = 1 - (0.0032A) 

Origen Destino D DM A AM CM FM 

0 50 50 0.910 60 0.808 1 0.72 

 

LÍMITE DE PESO RECOMENDADO ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 

RWL = LC*HM*VM*DM*AM*CM*FM 
IL = Peso de carga 

levantada/RWL 

RWL = 25*0.5*0.925*0.91*0.808*1*0.72 IL = 5/6.121 

RWL = 6.121 IL = 0.817 

Interpretación: Con la aplicación de la ecuación de NIOSH, concedió un valor 

de índice de levantamiento (IL) de 0.817. Según el índice de levantamiento, este 

valor demuestra que el operario de acabados presentó un riesgo limitado, y que 

la tarea puede ser realizada por la mayor parte de los trabajadores sin 

ocasionarles problemas. 



  

 

ANEXO N°10: Implementación del Plan Ergonómico en la empresa 

Consorcio Supervisor del Norte 

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO N°11: Diagrama de Ishikawa. 

 

Figura N°136: Diagrama Ishikawa 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO N°12: Relación del personal evaluado en la empresa Consorcio 

Supervisor del Norte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°13: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario 1 de 

excavación 

  

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°14: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario 2 de 

excavación 

 



  

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

 

ANEXO N°15: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario de 

envarillado 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°16: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario 1 de 

vaciado de zapata. 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°17: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario 2 de 

vaciado de zapata. 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°18: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario de 

colocación de bloques. 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°19: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario 1 de 

instalación sanitaria. 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°20: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario 2 de 

instalación sanitaria. 

 

 



  

 

  

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°21: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario de 

vigas-dinteles-columnas 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°22: Evaluación rápida para identificar riesgos en el operario  de 

acabados. 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°23: Evidencias de aplicación de guía de valuación rápida de 

riesgos ergonómicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura N°137: Aplicación de guía de evaluación rápida de riesgos 
ergonómicos 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

ANEXO N°24: Política de ergonomía en la empresa Consorcio Supervisor 

del Norte 

 

 
 

 

 

 



  

 

ANEXO N°25: Ficha guía de pausas activas. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

INDICACIONES REPETICIONES REFERENCIA

Lleva la cabeza hacia la oreja 

derecha con la ayuda de la mano y 

viceversa, acompañado de 

movimientos pausados y 

circulares. (15 segundos por lado)

3 repeticiones

Date un abrazo fuerte y luego lleva 

los brazos hacia atrás, desplaza 

los brazos en círculos hacia atrás y 

adelante, extiende los brazos con 

los dedos entrelazados y gira las 

muñecas. (10 segundos por lado)

2 repeticiones

Inclina el tronco hacia la derecha y 

luego hacia la izquierda tanto 

como su cuerpo lo resista de una 

manera suave. (10 segundos por 

lado)

8 repeticiones

Lleva un pie delante y eleva la 

punta apoyándote en el talón y 

tratando de tocar con la mano así 

mismo repetir con el otro pie, 

extiende las manos y flexiona las 

piernas, levante cada rodilla todo 

lo posible. (10 segundos por lado)

3 repeticiones

PIERNAS

Importante:

Acompaña esta rutina de ejercicios con respiraciones y posturas relajantes.

La forma correcta de respirar es inhalar profundamente, expandiendo el 

tórax y volver a exhalar inmediatamente, sin retener el aire, es decir, dando a 

todo el proceso un ritmo fluido y constante.
Realizar estos ejercicios en grupos de una manera dinámica. 

PAUSAS ACTIVAS

CUELLO Y CABEZA

BRAZOS Y MUÑECA

TRONCO



  

 

ANEXO N°26: Evidencias de pausas activas realizadas. 

 

 

 

Figura N°138: Plan ergonómico: Evidencias de pausas activas realizadas. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



  

 

ANEXO N°27: Cronograma de capacitaciones - guía. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° TEMA DE CAPACITACIÓN OBJETIVO RESPONSABLE
FECHA DE 

EJECUCIÓN

1 Pausas activas

Desarrollar hábitos saludables para prevenir 

trastornos musculoesqueléticos causados por 

posturas prolongadas y movimientos 

repetitivos.

Cruzado Enriquez Antony 

Anghelo
13/09/2021

2
Posturas y movimientos 

forzados

Sensibilizar a los trabajadores sobre los 

riesgos derivados del trabajo con posturas y 

movimientos forzados, así como sobre la 

necesidad de adoptar pautas de trabajo 

adecuadas para prevenir los tme.

Oblitas Sifuentes Luis 

Miguel
20/09/2021

3
Levantamiento y transporte 

manual de cargas

Formar a los trabajadores sobre la forma 

correcta de realizar las operaciones de 

levantamiento y transporte manual de cargas 

aplicando las recomendaciones destinadas a 

tal fin

Cruzado Enriquez Antony 

Anghelo
27/09/2021

4 Movimientos repetitivos

Concientizar a los trabajadores sobre los 

riesgos derivados del trabajo con movimientos 

repetitivos, así como sobre la necesidad de 

adoptar pausas de trabajo adecuadas para 

prevenir los tme.

Oblitas Sifuentes Luis 

Miguel
04/10/2021

5
Empuje y tracción manual de 

cargas

Instruir al personal sobre la manera correcta 

de empuje y tracción manual de cargas, como 

los riesgos ligados a estos.

Cruzado Enriquez Antony 

Anghelo
11/10/2021

6 Ergonomía laboral 

Proveer al trabajador de los conocimientos 

necesarios para poder prevenir y evitar todos 

los riesgos a los que va a estar expuesto 

durante el desarrollo de su actividad laboral.

Oblitas Sifuentes Luis 

Miguel
18/10/2021

PLAN ERGONÓMICO - CAPACITACIONES



  

 

ANEXO N°28: Relación de personal capacitada: Pausas Activas. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°29: Relación de personal capacitada: Posturas y movimientos 

Forzados. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°30: Relación de personal capacitada: Levantamiento y transporte 

manual de cargas. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°31: Relación de personal capacitada: Movimientos Repetitivos. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°32: Relación de personal capacitada: Empuje y tracción manual 

de cargas. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO N°33: Evidencias de capacitaciones realizadas.  

 

 

 

Figura N°139: Plan ergonómico: Evidencias de capacitaciones realizadas. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 



  

 

ANEXO 34: PLAN ERGONÓMICO 

 

 



  

 

 

CONTENIDO: 

 

a). Política de Ergonomía 

b). Objetivos 

1) Objetivo General 

2) Objetivo Especifico 
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a) Política de Ergonomía 

Se solicitó a una reunión, en el cual estuvo presente el representante 

común de Consorcio Supervisor del Norte, el jefe del área de Seguridad y 

Salud en el Trabajo así mismo nuestra presencia. Donde la empresa se 

responsabiliza con los operarios para cuidar de su salud al realizar las 

diferentes actividades dentro de la empresa, también se acordó la 

orientación de la política para dar con los objetivos. Seguidamente se 

redactó la política de una forma específica y clara. (Ver Anexo Nº24) 

b) Objetivos 

1) Objetivo general: 

- implementar un plan ergonómico que permita disminuir los 

riesgos ligados a trastornos musculoesqueléticos. 

2) Objetivos específicos: 

- Establecer una guía de pausas activas para el fortalecimiento 

muscular de los operarios. (Ver Anexo Nº25) 

- Sensibilizar a los operarios por medio de capacitaciones 

ergonómicas. (Ver Anexo Nº27) 

c) Breve marco teórico  

Las pausas activas son tiempos cortos de actividad física los cuales varían 

entre 5 a 15 minutos en los cuales se desarrolla el fortalecimiento 

muscular, la adaptación física y flexibilidad. Así mismo, Montenegro C. 

(2021) define a las pausas activas como: pequeños descansos en medio 

de la jornada laboral los cuales ayudan a mejorar el desempeño por medio 

de una serie ejercicios los cuales disminuyen la fatiga laboral y la 

prevención del estrés. 



  

 

Las capacitaciones ergonómicas son fases que ayuda apropiarse al 

trabajador de ciertos conocimientos basados en la ergonomía con el fin 

de crear conciencia de los factores de riesgo ergonómico al laborar, con 

esto modificar el comportamiento de los trabajadores y optar por la 

prevención de riesgos. La capacitación también viene hacer el un grupo 

de conocimientos prácticos y teóricos que adquiere un trabajador con esto 

resaltar el desempeño dentro de sus actividades (Cofide, 2021). 

d) Pausas activas  

Las pausas activas se propusieron realizar 2 veces al día específicamente 

al inicio de la jornada laboral por un tiempo establecido de 20 min. Se 

realizaron conforme a la ficha guía, en esta se muestra una serie de 

ejercicios de estiramiento y fortalecimiento muscular dando a conocer así 

las indicaciones para el área corporal del cuello, cabeza, brazos, 

muñecas, tronco y piernas. Así mismo la cantidad de repeticiones y una 

guía ilustrativa para realizar los ejercicios. A continuación, se muestra el 

indicador que será utilizado para medir esta dimensión: 

1) Indicador: % de pausas activas 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑃𝐴𝑈𝑆𝐴𝑆 𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝐴𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆 𝐴𝐿 𝐷Í𝐴

𝑁° 𝐷𝐸 𝑃𝐴𝑈𝑆𝐴𝑆 𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝐴𝑆 𝐴𝐿 𝐷Í𝐴
𝑋 100 

e) Capacitaciones 

Las capacitaciones, se propusieron realizar 6 capacitaciones basadas en 

ergonomía con la finalidad de sensibilizar a los operarios que al tener un 

trastorno musculoesquelético es el resultado de diferentes factores de 

riesgo como pueden ser biomecánicos, psicosociales y físicos. Además, 

la importancia de realizar los ejercicios de estiramiento y fortalecimiento 

muscular los cuales forman parte de elementos preventivos para la salud 

del operario. Para medir el cumplimiento de dicha dimensión se utilizó el 

siguiente indicador: 

1) Indicador: % de capacitaciones 



  

 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝐴𝑆
𝑋 100 

f) Cronograma de funcionamiento  

Para llevar a cabo la implementación del plan ergonómico se elaboró un 

Diagrama de Gantt (Ver Anexo Nº03), en el cual se estableció el periodo 

de ejecución, las actividades a realizar y los responsables de dicha 

actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

Anexo Nº35: Instrumento Nº1: Diagrama Ishikawa  

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

Anexo Nº36: Instrumento Nº2: Guía para la Evaluación rápida de riesgos 

ergonómicos 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

Fuente: Centro de ergonomía aplicada de España (CENEA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo Nº37: Instrumento N°3: Método REBA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo Nº38: Instrumento N°4: Método Check List OCRA 

 

Índice Check List OCRA (ICKL) 

FR 

Situación de los periodos de recuperación Puntuación 

- Existe una interrupción de al menos 8 minutos cada hora de trabajo (contando 
el descanso del almuerzo). 
- El periodo de recuperación está incluido en el ciclo de trabajo (al menos 10 
segundos consecutivos de cada 60, en todos los ciclos de todo el turno) 

 
0 

- Existen al menos 4 interrupciones (además del descanso del almuerzo) de al 
menos 8 minutos en un turno de 7-8 horas. 
- Existen 4 interrupciones de al menos 8 minutos en un turno de 6 horas (sin 
descanso para el almuerzo). 

 
2 

- Existen 3 pausas, de al menos 8 minutos, además del descanso para el 
almuerzo, en un turno de 7-8 horas. 
- Existen 2 pausas, de al menos 8 minutos, en un turno de 6 horas (sin descanso 
para el almuerzo). 

 
3 

- Existen 2 pausas, de al menos 8 minutos, además del descanso para el 
almuerzo, en un turno de 7-8 horas. 
- Existen 3 pausas (sin descanso para el almuerzo), de al menos 8 minutos, en un 
turno de 7-8 horas. 
- Existe 1 pausa, de al menos 8 minutos, en un turno de 6 horas. 

 
4 

- Existe 1 pausa, de al menos 8 minutos, en un turno de 7 horas sin descanso 
para almorzar. 
- En 8 horas sólo existe el descanso para almorzar (el descanso del almuerzo se 
incluye en las horas de trabajo). 

 
6 

- No existen pausas reales, excepto de unos poco minutos (menos de 5) en 7-8 
horas de turno. 

10 

Puntuación del Factor de Recuperación (FR). 



  

 

FF = Max (ATD; ATE) 

Acciones técnicas dinámicas ATD 

Los movimientos del brazo son lentos (20 acciones/minuto). Se permiten 
pequeñas pausas frecuentes. 

0 

Los movimientos del brazo no son demasiado rápidos (30 acciones/minuto). Se 
permiten pequeñas pausas. 

1 

Los movimientos del brazo son bastante rápidos (más de 40 acciones/minuto). 
Se permiten pequeñas pausas. 

3 

Los movimientos del brazo son bastante rápidos (más de 40 acciones/minuto). 
Sólo se permiten pequeñas pausas ocasionales e irregulares. 

4 

Los movimientos del brazo son rápidos (más de 50 acciones/minuto). Sólo se 
permiten pequeñas pausas ocasionales e irregulares. 

6 

Los movimientos del brazo son rápidos (más de 60 acciones/minuto). La carencia 
de pausas dificulta el mantenimiento del ritmo. 

8 

Los movimientos del brazo se realizan con una frecuencia muy alta (70 
acciones/minuto o más). No se permiten las pausas. 

10 

Acciones técnicas estáticas ATE 

Se sostiene un objeto durante al menos 5 segundos consecutivos realizándose 
una o más acciones estáticas durante 2/3 del tiempo de ciclo (o de observación). 

2,5 

Se sostiene un objeto durante al menos 5 segundos consecutivos, realizándose 
una o más acciones estáticas durante 3/3 del tiempo de ciclo (o de observación). 

4,5 

Puntuación del Factor Frecuencia (FF) 

 

FFz 

 



  

 

 
Puntuación de las acciones que requieren esfuerzo - Escala CR-10 de Borg 

 

FP = Max (PHo; PCo; PMu; PMa) + Pes 

Posturas y movimientos del hombro PHo 

El brazo/s no posee apoyo y permanece ligeramente elevado algo más de la mitad 
el tiempo 

1 

El brazo se mantiene a la altura de los hombros y sin soporte (o en otra postura 
extrema) más o menos el 10% del tiempo 

2 

El brazo se mantiene a la altura de los hombros y sin soporte (o en otra postura 
extrema) más o menos el 1/3 del tiempo 

6 

El brazo se mantiene a la altura de los hombros y sin soporte más de la mitad del 
tiempo 

12 

El brazo se mantiene a la altura de los hombros y sin soporte todo el tiempo 24 

(*) Si las manos permanecen por encima de la altura de la cabeza se duplicarán las puntuaciones. 

Posturas y movimientos del codo PCo 

El codo realiza movimientos repentinos (flexión-extensión o prono-supinación 
extrema, tirones, golpes) al menos un tercio del tiempo 

2 

El codo realiza movimientos repentinos (flexión-extensión o prono-supinación 
extrema, tirones, golpes) más de la mitad del tiempo 

4 

El codo realiza movimientos repentinos (flexión-extensión o prono-supinación 
extrema, tirones, golpes) casi todo el tiempo 

8 

Posturas y movimientos de la muñeca PMu 

La muñeca permanece doblada en una posición extrema o adopta posturas 
forzadas (alto grado de flexión-extensión o desviación lateral) al menos 1/3 del 
tiempo 

2 

La muñeca permanece doblada en una posición extrema o adopta posturas 
forzadas (alto grado de flexión-extensión o desviación lateral) más de la mitad del 
tiempo 

4 

La muñeca permanece doblada en una posición extrema, todo el tiempo 8 

Duración del Agarre PMa 

Alrededor de 1/3 del tiempo 2 

Más de la mitad del tiempo 4 

Casi todo el tiempo. 8 

(*) El agarre se considerará solo cuando sea de alguno de estos tipos: agarre en pinza o pellizco, 
agarre en gancho o agarre palmar. 

Movimientos estereotipados Pes 

- Existe repetición de movimientos idénticos del hombro, codo, muñeca, o dedos, 
al menos 2/3 del tiempo 
- O bien el tiempo de ciclo está entre 8 y 15 segundos. 

1.5 

- Existe repetición de movimientos idénticos del hombro, codo, muñeca o dedos, 
casi todo el tiempo 
- O bien el tiempo de ciclo es inferior a 8 segundos 

3 



  

 

Puntuación del Factor Posturas y Movimientos (FP) 

FC = Ffm + Fso 

Factores socio-organizativos Fso 

El ritmo de trabajo está parcialmente determinado por la máquina, con pequeños 
lapsos de tiempo en los que el ritmo de trabajo puede disminuirse o acelerarse 

1 

El ritmo de trabajo está totalmente determinado por la máquina 2 

Factores físico-mecánicos Ffm 

Se utilizan guantes inadecuados (que interfieren en la destreza de sujeción 
requerida por la tarea) más de la mitad del tiempo 

2 

Se utilizan guantes inadecuados (que interfieren en la destreza de sujeción 
requerida por la tarea) más de la mitad del tiempo 

2 

La actividad implica golpear (con un martillo, golpear con un pico sobre superficies 
duras, etc.) con una frecuencia de 10 veces por hora o más 

2 

Existe exposición al frío (menos de 0º) más de la mitad del tiempo 2 

Se utilizan herramientas que producen vibraciones de nivel bajo/medio 1/3 del 
tiempo o más 

2 

Se utilizan herramientas que producen vibraciones de nivel alto 1/3 del tiempo o 
más 

2 

Se utilizan herramientas que producen vibraciones de nivel alto 1/3 del tiempo o 
más 

2 

Se realizan tareas de precisión más de la mitad del tiempo (tareas sobre áreas de 
menos de 2 o 3 mm) 

2 

Existen varios factores adicionales concurrentes, y en total ocupan más de la mitad 
del tiempo 

2 

Existen varios factores adicionales concurrentes, y en total ocupan todo el tiempo 3 

(*) Si concurren varios factores se escogerá alguna de las dos últimas opciones. 

Puntuación del Factor de Riesgos Adicionales (FC) 

 

MD 

Tiempo Neto de Trabajo Repetitivo (TNTR) en minutos MD 

60-120   0.5 

121-180 0.65 

181-240 0.75 

241-300 0.85 

301-360 0.925 

361-420 0.95 

421-480    1   

481-539 1.2 

540-599 1.5 

600-659 2   

660-719 2.8 

≥720 4   

Puntuación del Multiplicador de Duración (MD). 



  

 

 

Determinación del Nivel de Riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo Nº39: Instrumento N°5: Método NIOSH 

NIOSH 

RWL = LC · HM · VM · DM · AM · FM · CM 

LC: Constante de carga 
HM: factor de distancia horizontal 
VM: factor de distancia vertical 
DM: factor de desplazamiento vertical 
AM: factor de asimetría 
FM_ factor de frecuencia 
CM: factor de agarre 

LI = Peso de la carga levantada / RWL 

RWL = Peso límite recomendado 
LI = Índice de levantamiento   

Ecuación de NIOSH 

Factor de Distancia Horizontal (HM) 
Penaliza los levantamientos en los que la carga se levanta alejada del cuerpo. Para calcularlo 
se emplea la siguiente fórmula: 
HM = 25 / H 
Factor de Distancia Horizontal 
En esta fórmula H es la distancia proyectada en un plano horizontal, entre el punto medio 
entre los agarres de la carga y el punto medio entre los tobillos (Figura 1). Hay que tener en 
cuenta que en cuenta que: 
Si H es menor de 25 cm. se dará a HM el valor de 1 
Si H es mayor de 63 cm. se dará a HM el valor de 0 
Una forma alternativa a la medición directa para obtener H es estimarla a partir de la altura 
de las manos medida desde el suelo (V) y de la anchura de la carga en el plano sagital del 
trabajador (w). Para ello consideraremos: 
Si V ≥ 25cm ⇒ H = 20 + w/2 
Si V ≤ 25cm ⇒ H = 25 + w/2 
Si existe control significativo de la carga en el destino HM deberá calcularse dos veces. Para 
el Origen se empleará el valor de H en el origen del levantamiento y para el Destino se 
calculará con el valor de H en el destino del levantamiento cuando se deposita la carga. 

Factor de Distancia Horizontal (HM) – NIOSH 

Factor de Distancia Vertical (VM) 
 
Penaliza levantamientos con origen o destino en posiciones muy bajas o muy elevadas. Se calcula 
empleando la siguiente fórmula: 

VM = ( 1 - 0.003 |V - 75|) 
Factor de Distancia Vertical 

En esta fórmula V es la distancia entre el punto medio entre los agarres de la carga y el suelo medida 

verticalmente (Figura 1). Es fácil comprobar que en la posición estándar de levantamiento el factor de 



  

 

distancia vertical toma el valor 1, puesto que V toma el valor de 75. VM decrece conforme la altura del 

origen del levantamiento se aleja de 75 cm. Se tendrá en cuenta, además, que: 

Si V > 175 cm. se dará a VM el valor de 0 

Factor de Distancia Vertical (VM) - NIOSH 

Factor de Desplazamiento Vertical (DM) 
 
Penaliza los levantamientos en los que el recorrido vertical de la carga es grande. Para su cálculo se 
empleará la fórmula: 

DM = 0.82 + ( 4.5 / D ) 
Factor de Desplazamiento Vertical 

En esta fórmula D es la diferencia, tomada en valor absoluto, entre la altura de la carga al inicio del 
levantamiento (V en el origen) y al final del levantamiento (V en el destino). Así pues, DM decrece 
gradualmente cuando aumenta el desnivel del levantamiento. 

D = | Vo - Vd | 
Se tendrá en cuenta, además, que: 

Si D ≤ 25cm ⇒ daremos a DM el valor 1 
D no podrá ser mayor de 175 cm 

Factor de Desplazamiento Vertical (DM) - NIOSH 

Factor de Asimetría (AM) 
 
Penaliza los levantamientos que requieran torsión del tronco. Si en el levantamiento la carga empieza o 
termina su movimiento fuera del plano sagital del trabajador se tratará de un levantamiento asimétrico. 
En general los levantamientos asimétricos deben ser evitados. Para calcular el factor de asimetría se 
empleará la siguiente fórmula: 

AM = 1 - (0.0032 * A) 
Factor de Asimetría 

En esta fórmula A es ángulo de giro (en grados sexagesimales) que debe medirse como se muestra en 
la Figura 2. Dada la fórmula de cálculo de AM, el factor toma el valor 1 cuando no existe asimetría, y su 
valor decrece conforme aumenta el ángulo de asimetría. Se considerará además que: 

Si A > 135° daremos a AM el valor 0 
Si existe control significativo de la carga en el destino AM deberá calcularse con el valor de A en el origen 
y con el valor de A en el destino. 

Factor de Asimetría (AM) - NIOSH 

Factor de Frecuencia (FM) 
 
Penaliza elevaciones realizadas con mucha frecuencia, durante periodos prolongados o sin tiempo de 
recuperación. El factor de frecuencia puede calcularse a partir de la Tabla 1 a partir de la duración del 
trabajo, y de la frecuencia y distancia vertical del levantamiento. Como ya se ha indicado la frecuencia 
de levantamiento se mide en elevaciones por minuto y se determinará observando al trabajador en 
periodos de 15 minutos. Para calcular la duración del trabajo solicitada en la tabla cálculo del factor de 
frecuencia deberá emplearse la tabla de cálculo de duración de la tarea. 



  

 

 

Cálculo del Factor de Frecuencia 
La duración de la tarea que se solicita en la Tabla puede obtenerse de la siguiente tabla: 

 

Cálculo de la duración de la tarea 
Para considerar Corta una tarea debe durar 1 hora como máximo y estar seguida de un tiempo de 
recuperación de al menos 1,2 veces el tiempo de trabajo. En caso de no cumplirse esta condición, se 
considerará de duración Moderada. Para considerar Moderada una tarea debe durar entre 1 y 2 horas 
y estar seguida de un tiempo de recuperación de al menos 0,3 veces el tiempo de trabajo. En caso de 
no cumplirse esta condición, se considerará de duración Larga. 

Factor de Frecuencia (FM) - NIOSH 

Factor de Agarre (CM) 
 
Este factor penaliza elevaciones en las que el agarre de la carga es deficiente. El factor de agarre puede 
obtenerse en la Tabla 3 a partir del tipo y de la altura del agarre. Para decidir el tipo de agarre puede 
emplearse el árbol de decisión presentado en la Figura 3. 

 
Cálculo del factor de agarre 

En general, se consideran agarres buenos los llevados a cabo con contenedores de diseño óptimo con 
asas o agarraderas, o aquéllos sobre objetos sin contenedor que permitan un buen asimiento y en el 
que las manos pueden ser bien acomodadas alrededor del objeto. 



  

 

Un agarre regular es el llevado a cabo sobre contenedores con asas o agarraderas no óptimas por ser 
de tamaño inadecuado, o el realizado sujetando el objeto flexionando los dedos 90º. 

Se considera agarre pobre o malo el realizado sobre contenedores mal diseñados, objetos voluminosos 
a granel, irregulares o con aristas, y los realizados sin flexionar los dedos manteniendo el objeto 
presionando sobre sus laterales. 

 
 

 Ejemplos de tipos de agarre 
 

Factor de Agarre (CM) - NIOSH 

LI = Peso de la carga levantada / RWL 
Índice de Levantamiento 

Finalmente, conocido el valor del Índice de Levantamiento puede valorarse el riesgo que entraña la tarea 
para el trabajador. Niosh considera tres intervalos de riesgo: 

 Si LI es menor o igual a 1 la tarea puede ser realizada por la mayor parte de los trabajadores 
sin ocasionarles problemas. 

 Si LI está entre 1 y 3 la tarea puede ocasionar problemas a algunos trabajadores. Conviene 
estudiar el puesto de trabajo y realizar las modificaciones pertinentes. 

 Si LI es mayor o igual a 3 la tarea ocasionará problemas a la mayor parte de los trabajadores. 
Debe modificarse. 

Índice de Levantamiento - NIOSH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo Nº40: Instrumento N°6: RULER – Medición de ángulos 

 

Fuente: Ergonautas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo Nº41: Instrumento Nº7: Plan ergonómico 

 

 



  

 

 

ANEXO Nº42: VALIDACIONES DE DOCUMENTOS 

 
 



  

 

 
 



  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO 43: Autorización de publicación de la investigación 

 

 
 

 



  

 

Anexo Nº44: Autorización para el desarrollo de la investigación  

 

 
 

 



  

 

 

Anexo Nº45: Acta de acceso de información para el desarrollo de tesis 
 

 
 

 

 


